
FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ 
    

    
    

Estado de Querétaro. 

Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil diecinueve.- Visto para resolver en 1 
/ 

definitiva el procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria dé 
,--- ~ 

pérdida de bienes, instalaciones- y equipos en beneficio de la Nación relativo al 

expediente número E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0287 /2017, iniciado mediante acuerdo de ocho 
) 

de diciembre de dos mil diecisiete y notificado el doce siguiente del mismo año, por este 1 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante "IFT" o "Instituto") por conducto 

\ / 
de la Unidad de Cumplimiento en contra de FRANCISCO JAVl~R GARCÍA RAMIREZ, por 

la presunta infracción a los artículos 66, 170 fracción,! y lp presunta actualización de· 10 
/ 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de 
( 

Telecomunicacione&-y Radiodifusión (en adelante "LFTRº). Al respecto, en cumplimiento 

a la ejecutoria de veintidós de agosto de dos mil diecinueve dictada por el Primer 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia/ 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones (en adelante el "TRIBUNAL 

COLEGIADOº) en el expediente R.A. 35/2019, se emite la presente Resolución de 

conformidad con lo siguiente, y 

/ / 

~ / 
PRIMERO. Mediante oficio número IFT/212/CGVl/777/2016 de seis de diciembre de dos 

mil dieciséis, la Coordinación General de Vinculación Institucional informó a la Unidad 

de CJ:Jmplimiento, ambas de este IFT, que por escrito con número de folio 83441 firmado 

por José de Jesús Maciel Qyiróz Secretario Técnico del Gobernador del Estado de 

G"uanajua-to se hizo del conocimiento la denuncia de diez pe noviem3re de dos mil 

dieciséis formulada por José Ma: Camorlinga Salas, titular de una concesión única para 
// 

prestar servícios de telecomunicaciones. 

/ 
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A través del escrito presentado por José Ma. Camorlinga Salas, se denunció la existencia 

de prestadores de servicios de telecomunicaciones que no contaban con c9ncesJén o 

permiso para esos efectos: en el Estado de Guanajuato y Querétaro. 
\ 

\ 

SEGUNDO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0147/2017 de doce de enero de dos mil 
\ _/ --/ \ ( 

diecisiete, la Dirección General de Supervisión (en adelante "DG-SUV") de este Instituto 

pre\t'ino a José Ma. Camorlinga Salas para que aclarara los hechos narrados én su escrito 
// ' 

de diez de noviembre de dos mil dieciséis, especificando la o las empresas que 

supuestamente reali~aban las prácticas desleales denunciadas, los servicios que 

prestaban y ofreciera las pruebas que estimara convenientes. 

TERCERO. El nueve de febrero de dos mil diecisiete, José Ma. Camo~linga Salas p~sentó \ 

ante ~,a DG-SUV un escrito a troves del cual formalizó su denunqia en contra de supuestos __ 

prestadores de servicios de tÉtlecomunicaciones, entre los cuales señaló a FRANCISCO; 

JA ER GARCfA RAMIREZ, quien tiene su domicilio en  
   

 Estddo de Querétaro. 

CUARTO. En consecuencia, mediante diversOll:-T/225/UC/DG-SUV /0863/2017 de siete de 

marzo de dos mil diecisiete, la DG-SUVremitió a la Dirección General de Verificación (en 

adelante la DG-VER) el expediente abiertb- con motivo de la d~nuncia de José Ma. 

Camorlinga Salas a efecto de que, en el,ámbito de su competencia, determinara lo quer 

en derecho procediera. 

\ J 

QUINTO. En atención a la denuncia formulada, personal ad~crito a la DG-VER elaboró la 
/ / 

constancia de hechos número IFT/UC/DG-VER/108/2017 de siete de abril de dos mil 

diecisiete, eón la finalidad de constatar la probable prestadón del servicio de internet 

inalámbrico en la población de Querétaro, Estado de Querétaro, de la cual se 

desprendió que FRANCISCO ~AVIER GARCfA ~MIREZ no se encontraba registrado en el 

Sistema de Registro Público de Concesiones de este Instituto y que sólo aparecíd el 

nombre de dicha persona física,-Gomq usuario de la red:social denominada Facebook. 
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/ FEDEF?/\L 
/ JEL[:co1Vlllí\OC/\CIONES 

" SEXTO. Mediante oficios IFT /225/UC/DG-VER/880/2017 y IFT /228/UC/DG-VER/T042/2017 

de diecinoeve de marzo (sic) de dos mil diecisiete y dieciséis de mayo de dos mil 
/ 

diecisiete respectivamente, l9s Directores de V-ªrificación 1 y 4, hicieron de( 
/ 

conocim~nto del Director General de Verificación que derivado del análisis y valoración , 

del expediente formado con -motivo d~ la constancia de he--f hos, IFT /UC/DG

VER/108/2Ól 7 y en particular de las cónstancias c{ue integran la denuncia formulada por 

José Ma. Camorlinga Salas, se advirtieron hechos que podrían implicar la prestación y/o 

comercialización de un servicio público de telecomunicaciones sin contar con 

autorización de la autoridad competente. 

( 

SÉPTIMO. Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-VER/1183/2016 de tres 
/ / \ 

de julio de dos mil diecisiete, 
1
la DG-VER emitió la orden de inspección-_\[erificación 

ordinaria número IFT/UC/DG-VER/185/2017 dirigida a "'fRANCISCO JAVIER GARCfA 

RAMIREZ y/o aL propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado ae las 

instalaciones y equipos de telecornunicaciones, y/o el ocupante del inmueble ubicado 

en , Querétaro, Qro., con el objeto 

de: 
\ 

/ ( 

'1, .. ) verificar si LA VISITADA cuenta con instrumento legal vigente, ,~mitido por 
autoridad competente, que justifique la instalación y_operación de equipos, 
redes o sistemas de telecomunicaciones para la prestación, explotación y/ o 

! ~ 

comercialización de servicios públicos de telecomunicaciones; así como 
~erificar que en su caso el uso, aprovechamiento y /o explotrntión de bandas 
de ffecuencia del espectro radioeléctrico de uso determinado cuente0 con 
el instrumento legal vigent~, emitido por autoridad competente en la materia, 
que justifique el uso, aprovechamiento y/o explotación de dichas bandas y 
constatar que1 el espectro utilizado no invada espectro protegf do, reservado 

\ o use espectro determinado que no se encuentre amparado por el 
documento habilitante.,, ,, / 

// 

-"' OCTAVO. En cumplimiento a la orden precisada en el resultando anterior, el seis de julio 
/ 

de dos mil diecisiete,' los inspectores-verificadores de-telecomunicaciones y radiodifusión 

adscritos a lci DG-VER ( en adetante LOS VERIFICADORES), se constituyeron en el domicilio 
\ ~ . -
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ubicado en   
1 

Querétaro, en dond$ se levantó el acta de "verificación ordinaria número IFT/UC/DG-

VER/185/2017, la cual se dio por terminada el mismo día de su realización. 
/, I 

NOVENO. Dentro del acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/2017, LOS·-
\ ) \ / ( 

VERIFICADORES hicieron constar que una vez que se constituyeron en el inmueble 

ubicado Ern la 

 Querétaro,-fueron ~tendidos por FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ, quieo 

se identificó con Credencial para Votar expedida a su favor por el Registro Federal de 

~ Electores del entonces Instituto Federal Electoral 1~on número de folio  
' / 

qwien manifestó ser " d~I negocio pero sin acreditarlo, a quien una vez que se 

hizo de su conocimiento el objeto de la visita, le solicitaron que nombrara a dos testigos 

de asistencia, designando a los CC.  

 quienes aceptaron tal cargo (en lo sucesivo "LOS TESTIGOS"). 
\ ) 

DÉCIMO. Unayez cupiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICAPORES acompañados de 

la persona que atenQió la visita y de LOS TESTIGOS, procedieron a verificar las 

instalaciones que se encontraban en el inmueble ubicado en  

Querétaro, detectando instalados y 
/ I 
en operación equipos con los- que se prestaba y/o comercializaba servicios de 

telecomunicaciones en su modalidad_ de interffet, sin contar con. la concesión o 

autorización correspondiente. 
/ 

) 

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de que la persona que atendió la diligencia NO presentó el 

instrumento legal vigente que jusfülcara la pr~stpción y/ o comercialización legal del 

servicio de internet le solicitaror(que apagcira y desconectara los equipos con los cuales 

provee el servicio de internet, a lo que accedió la persona que atendió la visita. 

1 

Cabe precisar qye de conformidad con el acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG

VER/185/2017 se levantó un inventario de los equipos detectados en el lugar de la visita, 
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a través de los cuales se prestaba y/o comercializaba el servicio de telecomunicaciones 

consistente en internet, siendo los siguientes: 

001 4POE UBIQUITI GP-B240- l 00 No visible !Q2Q6 

002 3POE UBIQUITI GP-B240-l 00 No visible 0207 

1 

PdE l 6R-560G 003 , - l POE - 1

MIMOSA No visible 0208 

004 2 RUTEADORES MIK~OTIK RB750Gr3 No visible 0209 
~ 

005 2 RUTEADORES MIKROTIK RB450G No visible 0210 

~ \ 
DÉCIMO SEGUNDO. Previamente a la conclusión de la diligencia, con fundamento en el 

\ 

artículo 68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en adelante "LFPA"), LOS 

VERIFICADORES indicaron a la persona que recibió la visita que tenía el derecho para 
\ 

que manifestara en ese acto lo que a su derecho conviniera respecto de los hechos 
/ 

asentados en el acta q§ mérito, a lo que dicha persona manifestó: "Es mi deseo 

reg~/arizar mi trámite para poder trabajar y pagar /p que se tenga que paqar:: 
_,,_,.- \ l 

Asimismo, con fundamento en el artículo 524 de la Ley de Vías Generales de 
\ 

Comunicación hicieron_ del conocimiento de la persona que recibió la visita que 

-~ contaba con un término de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

conclusión de la diligencia, para que presentara por escrito, las pruebas y observaciones 
'---. 

que estimara,procedentes ante el IFT. 

\ \ / 

Dicho plazo transcurrió del siete de julio al tres de agosto de dos mil diecisiete, sin 
/ ~ 1 

considecar los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y 
/ ) 

treinta ,de julio de dos mil diecisiete, por haber sido sábados y \domingos 

respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA, así como el periodo 
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) -- ~ 
1 comprendido del diecisiete al veintiuno y del veinticuatro al veintiocho d~ julio del año 

pasaqo, por haber sido inhábjles en términos de 10
1 

dispuesto por el "Acuerdo mediante 
/ .. 1 

el cual el Pleno dél Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual 

de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 20 7 7 y principios de 

20 7 8 ", publicado en el Diario Oficial c;:ie la Federación el veintiuno de diciemQre de dos ~ 

mil dieciséis. 
1 

I 

DÉCIMO TERCERO. Por escrito ingresado en la Oficialía de Partes de este Instituto el dos 

de agosto del dos mil diecisiete, LA VISITADA preseÍ')tó manifestaciones y ofreció pruebas 
/ \ I 

en relación con el procedimiento de verificación de mérito, sin que de las mismas 

pudiera desvirtuar la conducta que presuntamente infringe la nor~ativid9d de la 

materia. 

--
DÉCIMO CUARTO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2171 /2017, de 

/ \ 

veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete,\la DG-VER remitió la "PROPUESTA QUE 

FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN i~~LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANCIONES, A EFECTO DE QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIÓN EN CONTRA DE FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAM/RE?; POR EL 
\ 

PROBABLE INCUMPLIMIENTO A-1-O ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 66 Y 7 70, FRACCIÓN 
1 

/, ASÍ CONl/O LA ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

305, TODOS ELLOS DE LA LEY FEDERÁL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 

DERIVADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN CONTENIDA EN EL ACTA DE 
( ~ ~ 

VERIFICAC/ON ORDINARIA NUMERO IFT/UC/DG-VER/7 85/207 7.,, 
/ 

\ 

,\DÉCIMO QUINTO. En virtud de lo anterior, por gguerdo de ocho de diciembre de dos mil 
/ 

/diecisiete, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad 9e Cumplimiento inrció el 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de 

bienes en contra de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ por el probab~ 

( 

\ incumplimiento a lo e,stablecidG-en los artículos 66 y 170 fracción 1, y consecuentemente 
~ 

l::;sunta actualización de la hi1;>ótesis norma~v9 prevista -en el artículo 305, todos de , 
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la LFTR, toda vez que de la propuesta de la DG-VER se contaban con elementos 

suficientes pare presumir que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ presuntamente se 

encontraba prestando y/q; comercializando servicios de telecomunicaciones (de 
! 

internet), sin contar con el título habilitante correspondiente. 

DÉCIMO SÉXTO. El doce de diciembre de ¡dos mil diecisiete se notificó a FRANCISCO 

JAVIER GARCfA RAMIREZ el acuerdo de inicio del procedimiento soncionatorio de ocho 
~ ~ 

de diciembre de dos mil diecisiete, concediéndole un plaze de quince días para que en 

~so del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en lo~ortículos 14 de la 

Con,,,stitución Pol1tica de lo~ Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "CPEUM") y 72 de 
,/ 

la LFPA de aplicación supletoria en términos del artícul'o 6, fracción IV de lb LFTR, 

expusiera lo qu~ a su derecho ponviniera y, -~n su caso, aportara las pruebas con que 

i cántara. 

El término concedido a FRA~CISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, para presentar sus 

\ manifestaciones y ofrecer pruebas, transcurrió del tr,ece de diciém0re de dos mil 

diecisiete al dieciocho de ene~o de dos mil dieciocho, sin contar los días dieciséis, 

diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil 
/ 

diecisiete, así como los días seis, siete, trece y catorce de enero de dos mil dieciocho, 
''--

por haber sido sábados, domingos, en términos del artículo 28 de la tFPA y los días 
~ ( \ 

,_ vein!Juno, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de 

- diciembre de dos __ mil diecisiete y uno, dos, tres, cuatro y cinco de enero de dos mil 
---~ \ 

dieciocho, en términos del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 'Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual.de sesiones ordinarias y el calendario 
---- i ) / 

anual de1labores para el año 2017 y principios de 2018", publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el veintiuno~de diciembre de dos mil dieciséis. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Bajo estas condiciones, mediante escrito presentado en la Oficialía 

de Partes de este Instituto el diecisiete de enero de dos mil dieciocho, FRANCISCO JAVIER 
/ "'', 

GARCfA RAMIREZ por su ·propio derecho presentó manifestaciones y aportó pruebas en 

relación con el acuerdo de ¡nicio de ocho de diciembre de dos mil diecisiete, por lo que 
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mediante acuerdo de veintitrés de enero de-dos mil dieciocho, notificado el seis de 

febrero de dos mil dieciocho por lista diaria de notificaciones, se tuvieron por hech~s las 
/-

- manifestdciones presentadas 1Y por ofrecidas, admitidas y desahogas las pruebas 
"--- ' 

presentadas por la citada persond 

) 

Asimismo, toda vez que de )a información presentada por FRANCISCO JAVIER GARCÍA 

RAMIREZ no se besprendieron sus ingresos acu~ulables en términos de lo requerido en el 
1\ - --, 

numeral CUARTO del ac~erdo de inicio de procedimie,nto administrativo de ocho de 

diciembre de-dos mil diecisiete, se hizo efectivo el apercibimiento decreyado en el 

mismo, por lo que la autoridad sustanciadora acordó en dicho proveído, solicitar a la 

autoridad hacendaría, la información correspondiente para lo cual emitió el oficio 1 

IFT/225/UC/DG-SAN/026--/2018 de veintitrés de enero de aos mil dieciocho, así como el 
--~ 

diverso IFT/225/UC/DG-SAN/086/2018 del seis de febrero de ese mismo año. 1) 
\ _/ J 

DÉCIMO OCTAVO. En respuesta a lo solicitado dor la autoridad sustanciadora, por oficio 

400-0l-05-00-00-2018-l l 50 de fecha nueve de marzo de dos mil dieciocho, el 

Subadministrador de Diseko de Formas Oficiales de la Administración de Operación de 

Declaraciones de la Administración Central de Declaraciones y Pagos de la 

Administración General de RecaudacióJil del Servicio de Adr:ninistración Tributaria requirió 
.. \ / 

a la Unidad d_e Cumplimiento, proporcionara el RFC de FRANCISCO JAVIER GA~CÍA . 
' RAMIRE~_a fin de realizar una nueva búsqueda, por lo que mediante oficio IFT/225/UC/DG-

SAN/l 97 /2018 de cinco de abril de dos mil dieciQ?ho se remitió la información solicitada. 

DÉCIMO NOVENO. Mediante oficio 400-0l -0$-Q0-00-2018-1003 de doce de marzo de dos_ ", 

mil dieciocho, el Subadministrador de Diseño de Formas Oficiales de la Administración de"' 

Operación de Declaraciones de la Administración Central de Declaraciones y Pagos de 

la Administración General de Recaudación del Servicio de Administra9ión Tributaria, 

informó b la autoridad sustanciadora que no fue localizada declaración alguna ·a 

nombre de FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ. En consecuencia, por corresponder al 

estado procesal que guardaba el presente asunto, con fundamento en ~I artículo 56-de 
/ 

la LFPA, mediante acuerdo dictado el trece de abril de dos mil dieciocho, se pusieron a 

/ 
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--- disposición de FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ los autos del presente c;~r_)e•a•,ct'"'\,T,...., 

para que dentro de un término de diez días hábiles formulara los alegatos que a su 

derecho conviniera: en el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin elloS' 
~ 

se emitiría la resolución que conforme a derecho correspondiera. 
\ 

Toda vez que dicho proveído se notificó por lista diaria de notificacibnes en la página 

del Instituto el día diécinueve de abril de dos mil dieciocho, el plazo transcurrió del veinte 
( 

de a9ril al cuatro de mayo 1de dos mil dieciocho, sin contar los días veintiuno, veintidós, 

veintiocho y veintinueve de-abril de dos mil dieciocho v primero de mayo de dos mil 

dieciocho, por haber sido
1 

sábados, domingos y día inhábil, respectivamente, en términos 

del artículo 28 de la LFPA 

VIGÉSIMO. De/ !~s constancias que forman el presente expediente, ·se advirtió qt1e -~ 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ, no presento sus apuntes de alega{os por lo que 
/ 

mediante acuerdo de diez demayo de dos mil dieciocho, publicadaen la lista diaria de 

r:::lotificaciones en la página del Instituto el catorce de mayo del mismo año, se tuvo por 
.,--

precluido su derecho, con fundamento en'los artículos 56-__de la LFPA y 288 del CFfC. 

/ 

VIGÉSIMO PRIMERO. En su XX Sesión Ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil 

diecio__gho, este Órgano Colegiado, mediante Acuerdo P/IFT/060618/422 emitió 

resolución en el procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria 

de pérdidd'de bienes en beneficio de la Nación radicado bajo el número de expediente 

E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0287/2017, mediante la cual impuso a FRANCISCO JAVIER GARCÍA 

RAMIREZ, una multa por Unidades de Medida y Actualización que ascendió a 

la cantidad de   M.N.) /-

por incumplir lo dispuesto en los artículos 66 y 170, fracción I de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ya que prestaba y/o comercializaba un servicio de 

telecomunicaciones de internet sin concesión y, asimismo, se declaró la pérdida en 

~ beheficio de la Nbción de los bienes y equipps em~leados en la comisión de la citada 

infracción. 
\ 
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Juicio de Amparo promovido por FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El dos de agosto de dos mil dieciocho fue notificado a este Instituto 
\ 

el acuerdo de primero de agosto del mismo año, a través del cual el JUZGADO , 

SEGUNDO admitió a trámite el juicio de amparo indirecto promovido por FRANCISCO 

' JAVIER GARCÍA RAMIREZ en contra de la resolución referida-~n el numeral inmediato 

anterior, el cual fue radicado con el número de expediente 302/2018 del índice de dicho 

juzgado. 

/ ,,/ ~ 
/ / 

Una vez agotadas-las etapas procesales del juicio de amparo, el JUZGADO SEGUNDO 

emitió la sentencia de cuatro de enero de dos mil diecirnueve, en "'la cual resolvió lo 

siguiente: 

~, "PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente juicio de amparo, respecto de los 
actos precisados/en los considerandos segundo X cuarto de este fallo, por las 
razones que ahí se expusieron. 7 

( SEGUNDO! La Justicia de la Unión no ampara ni protege a FRANCISCO JAVIER 
GARCfA RAMIREZ respecto de los actos y las autoridades precisados en el 

___ consideraAdo sexto de la-presente sentencia.2 

TERCERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a FRANCISCO JAVIER 
Gf RCfA RAMIREZ en contra del acto y de la autoridad referidos en el último 
considerando del presente fallo, por los motivos expuestos en la misma parte 
considerativa. ✓✓3 

\ 

A su vez, el último" Considerando de la sentencia ante señalada, dispuso en la parte 

conducente: 
( \ 

\ -" 1 El Juez de la causa sobreseyó, de conformidad con el artículo 63, fracción V, en relación con ~I numeral 61, fracción XII, 
de la Ley de Amparo, por lo que hace al artículo 523 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, dado que no tuvo 
aplicación en perj0)icio de 19 quejosa. 

2 El Juez de la causa negó el amparo a la quejosa, toda vez que resolvió que no existen vicios de inconstitucionalidad del 
artículo 524 de la Ley de Vías Genªrales de Comunicación. 

/ } 
3HJuez de la causa concedió 'e1 amparo a la quejosa, para el efecto de que dejara insubsistente la resolución dictada 
el seis de junio de dos mil dieciocho y en su lugar, emitiera otra en la que con libertad de decisión, se cuantificara la multa 
que impuso a la parte quejosa, conforme a las declaraciones fiscales exhib!9as en el procedimiento administrativo, y 
tomara en cuenta como atenuante, que el quejoso obtuvo una autorización para establecer; y operar. una 
comercializadora de servicios de telecomunicaciones. 

/ 
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En el último concepto de violación (inciso G), la parte quejosa argumenta 
que al emitir la resolución reclamada, la autoridad responsable no tomó en 
consideración los acuses de recibo de la declaración de-impuestos federales 

~ que obraban en el expediente E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0287/2017, por lo que 
ilegalmente procedió a cuantificar el monto ae la multa contarme a lo 

/ 

dispuesto en el artículo 299 de la Ley Federal de TelecomunícaQiQnes y 
Radiodifusión, lo que le ocasionó un daño patrimonial excesivo. 

. ~ 

~ 

Alega que tantQ el lnstíttJto Federal d$ 0 Telecomunicaciones como la 
autoridad fiscal contaban con sus datos personales que lo hacíqn regístrable 
ante el Estado, . y que la omisión de la autoridad fiscal de proporcionar-· 
información real al órgano regulador para que procediera/ conforme a lo 
dispuesto en el artículo 298, íníctb E), fracción /, de la ley en la materia le causó 
un grave daño en su patrimonio. 1 

(. .. ) 

En el caso, el quejoso acreditó que durante el año dos mí/ dieciséis se _/ 
encontraba adscrito al régimen de incorporación fiscal, el cual de 
conformidad con el artículo ~1-7 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en 
términos generales, se trata de un régímeh previsto para personas físicas que 
realicen únicamente actividades empresaria/es, que enajenen bienes o 
presten servicios por los que/ no se requiera para su realización título 
profesional, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial 
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la 
cantidad de dos millones de pesos. 

Este tipo de contribuyentes podrá aplicar lo dispuesto en dicho régimen, 
cuando agemás obtengan ingresos de los señalados en los capítulos /, 111 y '(I 
def 1ítulo Cuarto dene>minado "De las Personas Físicas" (esto es, ingresos po~ 
actividades empresariales y prófesionales, ingresos por arrendamiento y en 
general por~ otorgar el uso o gocse temporal de bienes inmuebles, o bien, 
ingresos por enq¡enación de bienes), siempre que el total de los ingresos 
obtenidos en el ejercicio inmediafo anterior por/as actividades mencionadas, 
en su copjunto, no excedan de la referida cantidad de dos millones de pesos. 

( 
1 Las personas adscritas a este régimen fiscal calculan y enteran el impuesto 
sobre la renta en forma bimestral, el cual tendrá el carácter de pago 
definitivo, a más tardar el día diecisiete de los meses de marzo, mayo, ju/io, 
septiembre, novlembre y enero del año siguiente, mediante declaración que 
,se presentará n través de los sistemas que disponga el Servicio de 
Administración Tributaria. 
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Explicado lb anterior, del análisis efectuado a las declaraciones fiscales 
exhibidas por el quejoso, se desprende que sí bien co1tienen un rubro~ -
denominado "ingresos cobrados", los cuales constituyen un parámetrb de 
carácter económico objetivo respecto del resultado de la actividad que llevó 
a cabo el sujeto sancionado durante cada uno de los bimestres declarad6~, 
lo cierto es que propiamente no corresponden al concepto de "ingresos 

~Qcumulables,, para efectos del Impuesto Sobre la Renta, debido a las 
características del régimen de incorpor:ación fiscal, por lo que al no encuadrar 
exactamente en el concepto prevístó en la legís!Oción, no eran susceptibles 
de ser tomados en cuenta gfara efectos de cuantificar la multa con base en 
los porcentajes establecidos en el referído1 artículo 298. Por tanto, en este 
aspecto, el concepto de violación resulta/ infundado. 

/ 
No obstante 9ícha circunstancia, atendiendo a la obligación que tiene este 
órgano jurísdíccíonal de atender a la causa de pedir expresada en la 
demanda toda vez 

I 

ue. el ue ·oso en la última arte del canee to de 
violación que nos oc pa, manifestó que la resolución le causa una grave 
afectación porque nunca se contemplaron como constancias de ingresos las 
declaraciones de impuestos, debe verificarse si dichas documentales fueron 
analizadas por la ) responsable al momento de determinar la capacidad 
económica del ínfiactor con la finalidad de cuantificar la multa eh salarios 
mínimos. 

Pues bien, en el apartado en el que analizó- la capacidad económica del 
infractor (página 73 y siguientes de la resolución reclamada), la autoridad 
responsable reiteró qwe sí bien solicitó al Servicio de Administración Tributaría 

/~ que comunicara sí en sus archivos obraba ínfortnacíón respecto de los 
\ ingresos acumulables del quejoso, la autoridad fiscal le informó que no se 

)oca/izó la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal de dosmíl 
dieciséis, por lo que consideraría /as-constancias que obraban en el 
expediente respectivo para inferir de manera presuntiva su capacidad 
económica ante la falta de otros elemeritos por los que se pudieran 
establecer los ingresos acumulables respectivos anteriores a la comisión de la 
infracción. ," ~ 

Además, refirió qu"5 no obstante que no existían elementos objetivos que 
permitieran determinar de manera inequívoca la capacidad económica del 

-infractor, lo cierto era que dicha circunstancia resultaba atribuible a este 
último, habida cuenta de que se le otorgó la oportunidad de que se 
pronunciara al respecto, así como para que proporcionara la 
documentación fiscal correspondiente. 

/ ' 

L:uego, procedió a cuantificar la multa con base en diversos elementos que 
obraban en el expediente, a saber: las manifestaciones que el quejoso 
formuló durante) la dílígencia de verificación, los recibos de pago por la 
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prestación de servicios de internet, el hecho de que cuenta con equipos de 
telecomunicaciones para prestar los servicios que oferta; el sector al que 
dirige los servicios (predominantemente clientes en zonas rurales), así como el 
número de usuarios de internet en la entidad federativa donde se prestaban 
los servicios. / 

Como va-ha sido referido, el quejoso exhibió las declaraciones bimestrGJ!es 
bajo el régimen de incorporación fiscal, correspondientes a los períodos 
enero-febrero, mcJ1rzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre y 
noviembre-diciembre, todos de dos mil dieciséis, las/ cuales bajo \el rubro de / 
"ingresos cobrados,,, prevén un parámetro de carácter económico objetivo 
respecto del resultado de la actividad que llevó a cabo el sujeto sancionado 
durante cada uno de los bimestres declarados. 

Así, tomando en cuenta que el quejoso pertenece al régimen de 
incorporación fiscal, por lo qJe declara y entera el impuesto sobre la renta de 
forma bimestral respecto be la totalidad de los fngresos que obtierge por las 
actividades que desempeña, debe considerarse que es en el c,oncepto de 
"ingresos cobrados"' (con base en el cual se determinó el impuesto sobre la 
renta), en donde se ve reflejada la verdadera capacidad económica del 
contribuyente. 

Máxime que en/él-caso, la autoridad fiscal informó que no se encontró 
declaración anual alguna presentada por el quejoso respecto del ejercicio 
fiscal de dos mil dieciséis, lo que presuntivamente implica que no obtuvo de 
manera adicional a los declarados bajo el régimen de incorporación, ingresos 
de los señalados en los capftulos /, 111 y VI del TítuLo Cuarto denominado "De las 
Personas Físicas,, (por actividades empresaria/es y profesionales, por 
arrendamiento o por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, o 
bien, por enajenación de bienes), respecto de los cuales sí estaría obligódo a 
presentar dicha declaración anual. 

De manera tal que, contrariamente a lo añrmado por la responsable, el hecho 
de que el quejoso no presentara una declaración ñscal bajo un régimen 
tributario en el que se empleara el concepto de Ingresos acumulables para 
efectos de cuantificar el impuesto sobre la renta, de manera alguna implica 
que de las documentales exhibidas no fueran susceptibles de tomarse-en 

/consideración al determinar la óapacidad\económica del contribuyente, 
pues como se ha dicho, las mismas constituyen un parámetro económico 
ob/etivo respecto del resultado de la actividad que llevó a cabo el su/eto 
sancionado durante cada uno de los bimestres declarados. 

Bajo las anteriores consideraciones, se estima 9.ue para determinar el monto 
de la multa, la autoridad responsable sí debió tomar en consideración la \ 
información que se desprende de las declaraciones fiscales bajo el régimen 
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de incorporación fiscal correspondientes a los períodos enero-febrero, marz~ 
abril, mayo-íunio, íulío-agosto, septiembre-octubre y noviembre-diciembre, 
todos de dos mil dieciséis, en específico, la totalidad de ingresos cobrados 
para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta. ' 

/ 
(lo subrayado no es de origen) 

/ 1 

Recurso de Revisión promovido por FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ y por el 
'"' 

- Instituto Federal de Telecomunicaciónes 
_/ 

\ 

VIGÉSIMO.TERCERO. Inconformes con dicha determinación, este lnsjituto y FRANCISCO 
. ' " 

\ JAVIER GARCfA RAMIREZ interpusieron respectivamente recursos de revisió~, los cuales 

fueron turnados al m1BUNAL COLEGIADO quien, el ocho de febrero de dos mil 

diecinueve, admitió a trámite los pliegos de agravios, asignándoles el n'Omero de 
1 

/ expediente R.A. 35/2019. 

El diecisiete de
1 

septiemdre de dos mil diecinueve, el JUZGADO SEGUNDO notificó al 
\ 

) ln&tituto la ejecutoria dictada el veintidós de agosto de dos mil diecinueve por el 

TRIBUNAL COLEGIADO, a través de la cual determinó lo siguiente: 
( 

"PRIMERO. Se MODIFICA4 la sent~ncía recurrida, dictada el GUC!Jro de enero 
de dos mil diecinueve, poJ la titular del Juzgado \Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa Especjalizado en Competencíp Económica, 
Radioc::Jifus[<fm y Telecomunicaciones, en el juicio de amparó 302/20 7 8 
promovido porfRANCISCC?JAVIER GARCfA RAMIREZ. 

SEGUNDO. DEBE QUEDAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO Y LA NEGATIVA DE 
AMPARO por las- razones expuestas en el considerando SEXTO de esta 
ejecutoria.\ 

\ 

\ 4 El Tribunal Colegiado señaló en la/ejecutoria en estudio, en la parte que interesa, que el posterior otorgamiento de la 
autorización para prestar"seNicios de telecomunicacionek, no constituye un factor que, de manera vinculante, deba 
atenderse para graduar el monto de la sanción pecuniaria y que, contrario a lo considerado por la Juez de la causa, la 
autoridad respon~able no se encontraba obligada a analizar ese elemento como atenuante de la sanción impuesta, 
esen9ialmente porque no es un factor que forzosamente incida en la determinación de la sanción. 

/ 
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TERCERO. La Justicia de la Uhión AMPARA Y PROTEGE a FRANCISCO JAVIER 
GARCfA RAMIREl f)or las razones expuestas en el último consid"erando de esta 
ejecutoria." ! 

En ese sentido, ,_el TRIBUNAL COLEGIADO concedió el amparb y protección de la Justicia 
\ -

de la Unión a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ al considerar esencialmente lo 

siguiente: 

"LQ jueza de distrito consideró correcta la determinación del IFT de cuantificar 
la multa atendiendo las reglas contenidas en el artículo 299 de la LFTR, que 
aluden al supuesto en que no e; dable utilizar la información de carácter fiscal 
para determinar los ingresos acumulables del infractor correspondientes al 
ejercicio inmediato anterior al en que tuvo lugar la verificación del 
cump/imiento de sus obligaciones, que permite al Instituto fijar la sanción 

, dentrb de un rango d~ salarios
1
mínimos. 

En efecto, la juzgadora sostuvo que, atendiendo la causa de pedir expresada 
en la úkima parte del concepto de violación hecho valer en la demanda, en 
el sentido de qLJe el fallo es contrario a derecho porque no se tomaron en 
cuenta las declaraciones de impuestos, a efecto de estimar fa capacidad 
económica del infractor y cuantificar la multa en salarios,mínimos. 

Así, la jueza concluyó que la. autoridad responsable, para determinar la / 
capacidad eco0ómica del infractor, debió de tomar en consideración la 
información que se desprende· de las declaraciones fiscales bajo el régimen 
de Incorporación fiscal, correspondientes a los períodos de enero-febrero, 
marzo-abrí/, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre -y noviembre
diciembré,- todos de dos mil dieciséis, esto es, la totalidad de ingresos 
conside~ados-para calcular el impuesto sobre la renta de ese ejercicio, y co(l 
apoyo en esa información, fijar el monto de la multa, conforme al esquemq 
establecido para ello en el artículo 299 de la LFTR. 

Las consideraciones de la jueza de distrifo relativas a que el IFT debe tomar en 
cuenta la documentación fiscal en forma preferente a otro tipo de 
información, para graduar la capacidad económica del quejoso, se estiman 
correctas, por lo siguient~ 

I 

De 7a lectura del considerando ºf tova de la resolución reclamada, se 
advierte que la autoridad responsable expuso que a través del escrito 
ingresado el diecisiete de enero de,dos mil dieciocho en su oficialía de partes, 
-el quejoso presentó los acuses de recibo de la declaración de impuestos 
federales bajo el régimen de incorporación fiscal correspondiente a los 
periodos señalados en el párrafo que antecede, sin que entre esos 
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documentosse contara con una declaración anual del mencionado ejercicio 
de dos mil dieciséis. 

\ 

-- -----Igualmente, consta en los autos del procedimiento administrativo que, 
mediante los ac,uerdos de veintitrés de enero, seis de febrero y cinco de/abril 
de dos mil dieciocho, la autoridad sustanciadora solicitó al Servicío de 
Administrqción Tributaria que le informara si obraba registro alguno en esa 
entidad recaudatoria respecto tle la declaración anual correspondiente al I 
ejercicio fiscal de dos mil dieciséis de Francisco Javier García Ramírez. El 

--Subadministrador de Diseño de Formas Oficiales de la Administración de 
/ 

Operacién de Declaracionesde la Administración Central de Declaraciones 
y Pagos de la\ Administración General de Recaudación '1de/ Servicio de \ 
Administración fributaria, informó que no fue localizada declaración anual 
alguna a nombre eje Francisco Javier García Ramíref' 

Se infiere que la opinión de dicha autoridad, sin una declaración\anua/izada~ 
de los ingresos acumulables del infractor, no tenía certeza de ese factor y que, 
por consiguiente, no podría fijar la multa en términos de lo dispuesto por el 
artículo 298, inciso E), fracción /, de la LFTR. Por tanto, se aprecia que acudió 
a la metodología alterna que el artículo 299, párrafo tercero, de Jo LFTR prevé 
para estimar la capacidad económica e impo9er la sanción pecuniaria, en 
términos del numeral 299, párrafo tercero, fracción IV, de la ley invocada. 

(. . .) 

Del contenido de la resolución reclamada, se desprende que la capacidad 
económica del infractor se determi0_ó siguiendo la metodplogía consignada 
en la fracción IV del párrafo tercero del diverso artículo 299 de dicha 
disposición legal, esto es, con-apoyo en el cálculo anua/izado de los ingresos 
reportados por el propio infractor por las operaciones relacionadas con los 
servicios de internet que tienen contratadoscon él, y que se estimaron en un 
valor aproximado de , equivalente a  

, por el ejercicio de dos mil dieciséis.\ 

Con ello puede afirmarse que dicha autork;:Jad inobservó las reglas que derivq/ 
de lo dispuesto por los artículos 298, inciso E), fracción /, y 299, párrafo primero, 
amboscle la LFTR, considerando que el mecanismo prioritario para imponer la 
sanción económica implica que se utilice el sistema de determinación del 
monto de la multa aplicando un porcentaje al ingreso~acumulable del 
ejercicio inmediato anterior al en que se determinó la infracción, siempre que 
cuente COR dicha información. 

En el caso a estudio, el probable infractor aportó la información de la cual 
puede desprenderse ese factor, consisten)e en el ingreso acumulable del 
bitado ejercicio fiscal, no obstante que no se cuenta con una declaración 

/ -
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anual, <51He fue lo solicitada a la autoridad tributaria, y que ésta manifestó que 
no existía. Se entiende que no todos los regímenes fiscales generan el deber 
de formular una declaración anual, como ocurre-· con el régimen al que se 
refirí~el ahora quejoso. / 

Por consiguiente, si la información proporcionada por el pro9able responsabl~ 
índica cuál fue el ingreso acumulable declarado formalmente 53n ese 

,\ ejercicio fiscal, no hay razón para desestimarla sí la disposición legal do exige, 
por un motivo razonable, que la determinación de ese dato, para efectos 
fiscales, conste en una declaración anua/izada,\ y que por tanto no pueda 
calcularse coir base en la suma de cada uno de los periodos bimestrales que 
en el régimen a que el quejoso dice estar sujeto fueron regularmente 
presentados ante la autoridad exactora. 

\ 
El quejoso-acreditó que durante el año dos mí/ díeciséí~ se encontraba 
adscrito al régimen de lncqrporación fiscal, el cual de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en términos generales, se 
trata de un régimen previsto para personas físicas que realicen únicamente 
actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los 
qtJe no se requiercLpara su realización título profesional, siempre que los 
ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior, no hubieran excedido 61e la cantidad de dos mí/Iones ~ae 
pesos. 

Este tipo de contribuyentes podrá aplicar lo dispuesto en dicho régimen, 
cuando además obtengan ingresos de los señalados en los capítulos /, 111 y JI! 
del 7Ttulo Cuarto denominado 11De las Personas Físícas 11 

( esto es, ingresos por 
actividades empresariales y profesionales, ingresos por arrendamiento y en 
general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, o bien, 
ingresos por enajenación de bienes), siempre que el total de los ingresos 

"' · obtenidos en el ejercicio ínmeeliato anterior por las actividades mencionadas, 
en su conjunto, no excedan de la referida cantidad de dos mí/Iones de pesos. 

Las personas adscritas a este régimen fiscal calculan y enteran el impuesto 
sobre la renta en forma bimestral, el cual tendrá el carácter de pago 
definitivo, a más tardar el día diecisiete de los meses de marzo, mayo, julio, 
septiembre, noviembre y enero del año siguiente, mediante declaración que 
se presentará a través de los sistemas que disponga el Servicio de 
Administración Tributaría. 

Por lo que, debe destacarse que el IFT contaba con la información necesaria 
ara im oner la m Ita conforme al sistema de orcenta·es establecido ara 

ello en el artículo 8, inciso E), fracción I, en relación con el párrafo primero 
del artículo 299ae la LFTR, por lo que, como se diio, la decisión a la cual arribó~ 
la iueza de distrito debe de quedar firme. 
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Lo anterior, no es obstáculo para considerar acertado que el IFT, al momento 
de graduar la capacidad económica del quejoso, e imponer la multa, deba 
tomar en cuenta las declaraciones bimestrales exhibidas, pues como se ha 
dicho, la intención del legislaclor es la de dar prioridad a la información fiscal 
sobre cualquier diversa, al considerarse que la información que se extraiga de~ 
las declaraciones representa un elemento objetivo e idóneo para, en el caso, 
fijar la capacidad económica del infractor, de ahí lo infundado del agravio 
en estudio. 

Es pot esa razón que al haberse exhibido por el quejoso las declaraciones 
bimestrales correspondientes al año dos mil dieciséis, la autoridad debió 
acudir al sistema de cuantificación de la multa establecido en el artículo 298, 
inciso El fracción I, de la LFTR. ,, 

\ 

(lo subrayado es añadido) 
,/ 

/ ( 

VIGÉSIMO CUARTO. Con base en lo anterior, mediante acuerdo notificado el diecisiete 

de septiembre de dos mil diecinueve, el JUZGADO SEGUNDO requirió a los integrarhtés 
/ • 1 

del Plenep del Instituto, como autoridad r~sponsable, para que ep. el término de DIEZ DÍAS5 
! ~ 

siguientes al en que surta efectos la notificación de dicho proveído, acredite ante ese 

Juzgado con constancias fehacientes, el cumplimiento dado al fallo protector, esto es: 
/ - 1 

(-

" .. . haber dejado insubsistente la resolución de seis de junio de dos -mil 
dieciocho, y en su lugar haber emitido· otra en la que al imponer la sanción 
económica al quejoso deberá estimar:su capacidad económica atendiendo \ / 

/ 

a las declaraciones bimestrales exhibidas por éste corre$pondientes al año / 
dos mil dieciséis y, por tanto, acudir al sistema de cuanfiflcación establecido 
en el artículo1 298, inciso E), fracción( de IÓ Ley Federal de Telecomunicaciones 

___ y Radiodifusión." , "-- .. 

VIGÉSIMO QUINTO. Mediante acuerdo aprobado por este Órgano Colegiado en esta 

misma sesión, se dejó insubsistente la resolució~ de seis d~ junio de dos mil dieciocho, por 

lo que a efecto de dar cabal cumplimiento a la ejecutoria emitida por el TRIBU~AL 
--- ) 
COLEGIADO, se procede a emitir la resolución correspondiente conforme a lo siguiente: 

/ -

5 El plazo de diez días comprende el periodo del dieciocho de septiembre al primero de octubre de dos mil diecinueve. 
No obstante, se solicitó al Juzgado una prórroga para dar cumplimiento a la ejecutoria de mérito. 

1 
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C O Ñ S I D E R A N-D O 

/ PRIMERO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. 

De conformidad con lo expuesto en los Resultandos Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto, / 

rrediante acuerdo dé esta misma fecha este órgano colegiado dejó INSUBSISTENTE la 

resorución de seis de junio de dos mil. dieciocho emitida dentro dEr los autos /del 1 -expediente E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0287 /2017 por la cual se resolvió imponer a FRANCISCO 

JAVIER GARCÍA RAMIREZ, una multa  Unidades de Medida y Actualización 

que ascendió a la cantidad de  

0 M.N.) por incumplir lo dispuesto en los artículos 66 y l 7S), fracción I de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ya que prestaba y/o 1comercializaba un servicio 

~ de tele'comunicaciones de internet sin concesión y, asimismo, se declaró la pérdida en 

beneficio de la Nación de los bienes y equipos empleados en la comisión de la citada 
~ 

infracción. '"'--

! -- ' ! 
No obstante, resulta importante aclarar que los efectos del amparo concedido son par;a 

~ 

que se deje i
1
nsubsisterite dicha resolución y en su lugar se emita otra en la que, al 

1 

imponer la sanción económica a FRANCl~O JAVIER GARC~ RAMIREZ se deberá 

estimar su capacidad económica/atendiendo a las declaraciones bimestrales exhibidas 

por éste, cbrrespondientes al año dos mil dieciséis y, por tanto, acudir al sistema de 

cuantificación establecido en e~ artículo 298, inciso E), fracción I de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO. COMPETENCIA. 

El Pleno del IAStituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, instalaciones y 
/ 

equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo, 
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16, prime'f'párrafo ,Y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones I y 

VII de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracqión XXX, 17, penúltimo y último 
~ - . 

párrafos, 66, 170, fracción I; 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, 299, 301 y 305 de 

la LFTR; 2, 3, 8, 9, 12,J 3, 14, l 0, 18, 28, .49, 50, 51, 59, 70, fracciones ¡11 y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de 

la LFPA; y l, 4, fracci<;m _I y 6, fracción XVII del Estatut°' Orgánic? del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo\el "ESTATUTO"), 

/ TERCERO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del/espacio aéreo 
/ / ~ 

situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 

de la CPEUM, 1 los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 

radioeléctrico para prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones es-
\ 

inalienable e imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los 

particulares o por sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante 
\ 

títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
/ 

establezca la normatividad aplicable en la materia. ( 

\ I 

Por su parte el artículo 6º apartado B fracción 11 de la CPEUM establece que las 

telecomunicaciones son servicios pqblicos de interés general, por lo que el Estado 

/ garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de competenci6, caf idad, 

pluralidad, cobertura u~iversal, interconexión, conyergenci9, continuidad, acceso libre 

y sin injerencias arbitrarias. ( 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 
' / 

y décimo sexto de la <tPEUM, el IFT es un órg9no autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la rbdiodifusión y las 

telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación, promoción 
/ 1 \ 

y supervisió~ del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

~ 

\ 
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\ 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaci9nes. 
1\ 

Consecuente s~=m lo anterior, el Instituto E?S el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el __ _ 
) 

uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias-- del espectro 
- / \ 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de asegurar----

que la prestación de los servicios de telecomunicaciones y 1
\ radiodifusión se realrce de 

' \ 

conformidad con las disposiciones Jurídicas aplicables. 

/' 

Bajo esas condiciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por 

pdrte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por elincumplimiento a lo 

/- establecidb en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 
\ 

/ 

autorizaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. 
\ 

En ese sentido, la Unidad de Curriplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo 1 
~ 

la sustanciación de un procedimiento ad~inistrativo y propuso a,este Pleno imponer la 

sancióh respectiva, así como declarar la pérdida de bienes, instalacio'nes y equipos en 

beneficio de la Nación en contra de FRANCISCO JAVIER GÁRCfA RAMIREl toda vez que 

dicha persona presuntamente se enc~:mtraba prestando y/o comercializando el servicio 

de internet, sin contar con la concesión o autorización respectiva que ampare la legal 
~ 

prestación de dichos ~~rvicios incumpliendo con ello, lo establecido en los artículos 66 y 
/ .. · /, ' 

170, fracción 1, así como actualizando la hipótesis prevista en el artícul0__305, todos de la 

LFTR. 

Ahora bien, 19ara determinar la procedencia de la imposición de una sanción, la LFTR 

aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 
~ 

,~ concesionarios y ~ermisionarios y para cualquier 9ersona, sino también señala supuestos 
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de incumplimiento específicos y las c6nsecuencias- jurídicas a las que se harán 

acreedores en casos de infringir la normatividad en la materia. 
( 

\, 

Es decir, al pretender imponer __ una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ y 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal 
-~ 

que se consi.dera violado. 

"' 
En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante~ 

"SCJNH), ha sostenido que el desarrollo jufisprudencial de los principios del derecho penal 
/ \ 

en el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este 

campo del íus puníendí del Estado. Sin embargo, en tanto esto suc€de, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es 

el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia pe~al o tipicidad. 

/ 
En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y da~a la unidad de éstos, en la 
-- ~ 

interpretación constitucional de los principios--del derecho administrativo sancionador 
------

debe acudirse al aducido priRcipio de tipicidad, n_9rmalmente referido a la materia 
-" 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sancionJs administrativas/ de modo tal 

que si -f:ierta disposición administrativa establece uncfsanción por alguna infracción, la 

conducta -realitada por el /afectadb de.be encuadrar exactamente en la hipótesis 

-normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por cinalogía o por 
( 

mayoría de razón. \ 
) 

\ 
Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por FRANCISCO JAVIER 

GARCfA RAMIREZ vulnera el contenido del artículo 66 de la LFTR, que al efecto establece 

q~e se requiere de concesión úniGa para pre~_tar todo tipo de servicios públicos de : 

telecomunicaciones y radiodifusión 'y que la misma sólo podrá otorgarse por el IFT en 

términos de la LFTR así como el artículo 170, fracción I de dicho ordenamiento legal que 
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establece que se requiere de autorizacióh del Instituto para ~stablecer y operar o 

~ explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones. 
/ 

Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo siguiente: 

"Artfculo 66. Se requerirá concesión ún1ca para prestar todo ffpo de seNicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

// 

"Artfculo 170. Se requiere autorización del Instituto para: -~ 
/ 

l. 
\ -

Establecer y operar o explotar una . comercializadora de seNicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario ... " 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resulta 
-" 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma qUe es contraria a la ley, 
/ 

es susceptible de ser sancionada en términos del artículo~98, inciso E), fracción 1, en 

relaciórr Bon el artículo 299, párrafo primero, ambos de lcr LFTR, preceptos que 
\ / . '-

\ establecen la sanción que en su caso procede imponer por la comisión de ld\misma. 
j 

{ 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I y 299, párrQfo primero, ambos de la LFTR, 

establecen expresamente/fo siguiente: 

/ 

"Artfculo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que --
deriven de ella, -se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

~ 

E). CQ[J multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la personp 
infractora que: 

/ 

l. Preste seNiclos de tel~comunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización. . . 1 

\ 

"Artfculo 299. Los ingresos a los que-se refiere e(\ artículo anterior, serán los 
/ 

acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora directamente 
involucrado, excluyendo los obtenidd de una fuente de--Iiqueza ubicada en el 
extranjero, así COrt]_9 los gtavables si estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal 
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/ 

1 1 
/ preferente para los efectos del Impuesto Sobre la\{<enta del último ejercicio fiscal 

en que--se haya incurrido en la infracción respectiva. De no ~star disponible, se 
utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la primera de las hipótesis 

normativas previstas en el artículo 305 de la LFTR, misma que establece como 
"-"' consecuencia por la prestació~ de servicios de telecomunicgciones o de radiodifusión, 

sin contar con concesión o a~torización, la ~érdida de los bienes en beneficio de lá 

· ncµción. En efecto dicho precepto legal establece: 
~ . 

/ 

~ "Artículo 305. Las personas que presten sefvicios be telecomunicaciones o de 
) radiodifusión, 1 sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 

médip invadan u obstruyan las vías generales, de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instala6íones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. ,, 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en 
\ 

una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción, es 

decir ql\le la ley describa un 1supuesto de hecho determinado que permita predecir las 

conductas infractoras y las sanciones correspondientes para tal actualización de 

¡hechos, situación que se hace patente en el preseQte asunto. 

Por otra parte, {\esulta importan¡e mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionador9 en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, de la LFTR establece 
/ 

que para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará 

a lo previsto por la LFPA, la cual prev~ bentro de su lTtulo ,Cuarto, Capítulo Único, el 

procedimiento para la imposición de infracciones y sanciones administrativas. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre 
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\ 

prevista en la ley 'y ii~que previamente a la imposición de la misma, lá autoridad --competente notifique al presunto infractor el inicio qel procedimiento respectivo, 

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto infrac~or exponga lo 
l 

que a su-derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ se presumió el incumplimiento de lo 

establecido e1tlos artículos 66 y 170, fracción 1, y la presunta actuanzación de la hipótesis 
\ / /---

normativa prevista en el artículo 305, todos-de la LfTR ya que no contaba con la 

concesión ni con la autorización correspondiente para prestary/o~comercializar servicios 

de telecomunicÓ~iones, como lo es en el presente caso, el servicio de internet. 

\ ) 

En este sentido, a través del acuerdo de rnlcio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, la conducta que 
\ 

presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por la 

comisión~e la mis~a. Por'ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que 

en usb de su garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que 

a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación 

con el 72 de la Lf PA 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 oe la 

Lf PA, la Unidad ~e Cumplimiento puso las actuaciones a disposición 1del interesado, para 

que éste formulara sus alegatos. 
/ 

1 

Una vez desahogado el periodo prqbatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de resolución al 
"-

Pleno de este Instituto quien se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. 
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l/ 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sancjpnes que se 

sustancia, se realizó conf¡orme a los términos y principios procesales que establece la 

LFPA y los artículos 14 y 16 de la CPEUM consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia 

al presunto infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir aleg_atos, y iv) emitir la resoluciór 

que en derecho corresponda. 
\ 

~En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de imposición 
~.. I 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse 9or satisfecho el cumplimiento de 

lo dispuest~ en la CPEUM, las leyes prdinarias y los criterios Judiciales que informan cual 

debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

CUARTO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICI0DE LA NACIÓN. 

MediantJ oficios IFT/225/UC/DG-VER/880/2017 y IFT/225/UC/DG-VER/l 042/2017 de 
l ~ 

diecinueve de abril de dos mil diecisiete y dieciséis de mayo de dos mil diecisiete 

respectivamente, los Directores de Verificación l y 4, hicieron del conobimiento del 

Director General de Verificación que derivado del análisis y valoración del expediente 

formado con motivo de la constancia de hechos IFT/UC/DG-VER/108/2017 y en 

particular de las constancias que integran la denuncia foLmulada por José Ma. 
\ 

Camorlinga Salas, se advirtieron hechos que podrían implicar la prestación y /o 

comercialización de un servicio 
I 

público de telecomunicaciooes ,sin contar con --

concesión o autorización de la autoridad competente. 
/ ~ 

- - \ Derivado de lo anterior;<la DG-VER emitió la orden de inspección-verificación número 

l~TfUC/DG-VER/185/2017 dirigida a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ y/o al 
/ ( ) 

propietario , y /o -responsable y /o encárgado de tas instalaciones y equipos de 

-, telecomunicaciones, y/o el ocupante del inmueble ubicado en  

Querétaro, con el objeto de: 

I 

( 
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"C .. ) verificar sr LA VISITADA cuenta con instrumento legal vigente, emitido por 
autoridad competente, que justifique la instalación y operación de equipos, redes 
o sistemas de telecomunicaciones para la prestación, exp/otcs:1ción y/o 

// 

comercialización de servicios públicos de telecomunicaciones; así como verificar 
que en su caso el uso, aprovechamiento y/o explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico de uso determinado cuenten con el 
instrumento legal vigente, emitido por autoridad competente en la materia, que 
justifique el uso, aprovechamiento y ;b explotación de dichCJS bandas y constatar 
que el espectro utilizado no invada espectro protegido, reservado o use espectro 
determinado que no se encuentre amparado por el documento habilitante." 

/ 

En cumplimiento a la orden de verificación ordinaria IFT /UC/DG-VER/185/2017, el seis de 

~ julio de dos mil diecisiete, LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio ubicado / 
J 

en  1 

Querétaro, levantándose el acta de verificación ordinaria IFf/UC/DG-VER/185/2017, 

dándose por terminada el mismo día de su inicio. 

Dentro del acta de verificación ordinaria IFT /UC/[JG-VER/185/2017, LOS VERIFICADORES 

hicieron constar que una vez que/se constituyeron en el inmueble ubicado en la 
\ ~ 

dirección ya éitada, fueron atendidos por e!,,C, FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ, 

quien se identificó con Credencial para Votar expedida a su favor por el Registro Federal 

de Electores, del entonces lnstitutQ Federal Electoral con número de folio  

quien manifestó ser , del negocio pero sin acreditarlo, a quien una vez que se le 

____ hizo de su conocimiento el objeto de la visita, le solicitaron que nombrara dos testigos de 

asistencia, designando al efecto a  

, quienes aceptaron el cargo, ( en lo-sucesivo LOS TESTIGOS). 

Una vez cubiertos los requisitos de ley y otorgadas las fa6ilidades a LOS VERIFICADORES----
~ 

para cumplir con la comisión de mérito, encompañía de quien atendió la diligencia y 
/ 

[OS TESTIGOS, procedieron a inspeccionar el inmueble encontrando que se trataba de: 

"Se tfata de un inmueble  
 se 

observan instalados diversos equipos de telecomunicaciones, Jugar donde se 
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\ 
' \ \ 

otorgan las facilidades para llevar a cabo la diligencia y el levdntamiento de la 
presente acta (. . .)" 

Al respecto, FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ en uso de la palabra mani¡festó: 
\, 

', 

/ "f/ equipo se encuentra en este  

" (sic). 

Asimismo, durante- el recorrido al inmueble visitado, )os verificadores realizaron las 

siguientes precisiones: / 

" ... en el primer nivel donde se lleva a cabo fa_<::lifigencia se observan instalados y 
operando ocho POE, siete coq modelo GP-8240- 7 00 y todos marca UB/QUIT/ y uno 
modelo POE 7 6R-560G, marca MIMOSA, conectados a la energía eléctrica, los 
cuales están conectados a cinco Módems; cuatro con modelo MA5675M 
(propiedad del proveedor de internet Enlace TP) y uno modelo ECHOLIFE HG8245H 
(propiedad del proveedor de internet Tota/fJ/ay), todos de la marca HUAWE/, que 
a su vez se conectan a ¡ocho antenas, de las cuales tres antenas de 30 dBi son 

1 / 

modelo UBNRDSG30LWy marca UBIQUITI; dos antenas son modelo UBNRDSG34 y 
/marca UB/QUITI, una antena modelo TXPEPMP534, marca TX PRO, una antena 
modelo MIMBSLITE, marca MIMOSA y una última antena m9delo UBNAGSG23P, 
marca UB/QUITI. Conectados a cuatro ruteadores (Router), de los cuales dos son 
modelos RB750Gr3 y dos son modelos RB450G, todos con marca MIKROT!f Todas 
las antenas mencionadas se encuentran insta/opas y operando en una f;)Structura 
o torre arriostrada de dieciocho metros de altura ... " 

( 

LOS VERIFICADORES habiendo obtenido la autorización de la persona qué los atendió y 
1 ) 

~--en presencia de LOS TESTIGOS, tomaron fotografías, agregando las mismas al acta como 
- \ 

anexo. 
\ 

/ ( 

Asimismo, solibitaron a la persona que recibló la visita en el inmueble señalado, indic~ra 

lo siguient-e: 

► "Pregunta uno.- ¿Quién es el propietario de los equipos de telecomunicaciones 

"" detectados durante el recorrido?" En ese mismo acto, se le solicitó el inventario de 
los equipos de telecomunicaciones. 

) 

\ 



\ 

>< 
Respuesta: "Son de Francisco Javier García Ramírez el inventario no lo tengo, pero 
es el mismo que se les dije anteriormente". (sic) 

1 

► 
/ 

"Pregunta dos.- ¿ Qué servicios de telecomunicaciones ofrece LA VISlfADA con los 
equipos descritós en la presente acta?" ~ 

Respuesta: "Servicio de internet en las zonas rurales·. 

I 
► "Pregunta tres.- ¿En qt1é fecha inicio operaciones LA VISITADA respecto al servicio 

\ de telecomunicaciones mencionado en la respuesta a la pregunta número dos?" 

\ 
~espuesta: "A mediados dé dos mil doce aproximadamente·. 

► "Pregunta cuatro.- Indique el área o zona de cobertura, en la cual LA VISITADA 
opera y /o comercializa el servicio de Internet. " 

Respuesta: "En el   
 
 
 
 
 

 Querétaro •. 

► "Pregunta cinco.- ¿ Con cuántos suscriptores o clientes cuenta actualmente LA 
VISITADA?" 

► 

Respuesta: "Aproximadamente doscientos clientes"' 
~ "' -

"Pregunta seis.- Indique si LA VISITADA, cuenta con un sisteqia de gestión de red o 
gestión de usuarios y de ser así entregue un reporte que contenga el número de 
clientes activos hasta el día de hoy.· 

1 ~ 
Respuesta: "'No cuento con un sistema de gestión de red, se tiene en Excel, les 
entrego un listado impreso·. 

1 

► ~ "Pregunta siete.- ¿ Cuál es el ancho de banda que ofrece a sus suscriptores LA 
VISITADA?* 

Respuesta: ... De 1.5 y 10 Megabytes." 

\ 
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1 \ 

► "Pregunta ocho.- ¿Qué empresa provee1el servicio de inf_ernet a LA VISITADA para 
su comercialización?, y acredite su dicho en ese momento mediante la última 
~ 

factura pagada a su proveedor y/o contrato o convenio celebrado.· 

Respuesta: "Enlace TP y 1Totalplay_:. 

\ 
► ?Preguntanueve.- ¿Cuánto cobra LA VISITADA a sus suscrip~ores o clientes por el 

servicio que prestq?" 

/ 
Respuesta: "Son   

   
 (sic). 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS·. TESTIGOS solicitaron a la 

persona que atendió la visita, exhibiera cinco recibos de cobro en original 

correspondiente al servicio de telecomunicaciones que proporcionaba LA VISITADA a 
" / .--

sus suscriptores o clientes, así como, copia de los mismos, a lo que respondió: "SI muestro 
- --...... / '· 

cinco recibos y entrego copia de los mismos", la documentación que fue recipida, fue 

agregada como anexo número~. 

/ 

/ 

► "Pregunta diezt Describa el proc'edimiento que los usuarios deben Jea/izar para lb 
adquisición y /o centratación del servicio de Internet que comercializaba LA 

1 

VISITADA." -~ 

Respuesta: "Me marcan al número  y se les pide comprar unagntena 
para instalar, les cobro  incluido el primer mes, se 
programa la instalación, se Instala en el domicilio y se p,.aga en efectivo se les da un 
recibo por.../a instalación·. 

► "Pregunta once.- Indique a que mercado está dihgida la o(f?rta comercial de LA 
VISITADA, del

1
servicio de Internet?" 

Respuestd: "Client~s de zonas rurales·. 

\ 
► "Pregunta doce.- ¿Qué medio de trasmisión de telecomunicaciones utiliza LA 

VISITADA para comercializar el servicio de Internet?'' 

/. 1 \ "\ 

Respuesta: "Por microondas en la banda de 2.4 y 5.8 Gigaherfz (GHz)". 
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1 -► "Pregunta trece.- ¿Que frecuencias del espectro radioeléctrico utiliza LA1 VISITADA 
para comercializar su servicio de Internet?" 

/ ) 
Respuesta: "En frecuéncias de 2.4 y de 5.8 Gigahertz (GHz)". 

/ 

► "Pregunta catorce.- ¿Indique si LA VISITADA contaba con una página WEB en la cual 
ofrece y/o comercializa sus servicios?". 
. " 
Respuesta: "No contamos con página web, solo teléfono y correo·. 

_/ 

► "Pregunta quince.- Muestre en original y ~ntregara en fotocopia 1res contratos 
vigentes celebrados entre! LA VISITADA y sus suscriptores o clientes correspondientes 
al servicio de Internet que ofrece y/o comercializa." 

Respuesta: "No celebro contratos, entrego tres recibos de instalación". 

1 

_/ "Pregunta dieciséis.- Indique por qlle medio de telecomunicac{9-nes LA VISITADA 
recibe/a capacidad de Internet y en qué lugar lo recibe." 

\ \ 

Respuesta: .. Por fibra óptica y se recibe aquí en este domicilio". 

► \ "Pregunta diecisiete.- Indique como provee a sus suscriptores o clientes el servicio de 
Internet que-ofrece o comercializa, así mismo, hiciera entrega de un diagrama de la 
topo/ogfa de su red. " ,, 

Respuesta: "A través eje la instalación de una antenq en el domicilio del cliente, con 
un enlace desde la antena de mi domicilio al domicilio del cliente. Entrego dos 
dic:Jgramas". 

~ 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES ante la presencia de LOS TESTIGOS, así como de 

la persona que atendió y recibió la diligencia integraron al acta la documentación 
" I ~ 

recibid?, quedando como anexo número l O. -

1 

► "Pregunta diéciocho.- Proporcione en copia del contrato ce\ebrado par~ la provisión 
de capacidad de Internet. " 

Respuesta: "Muestro original de los contratos con la empresa TP y Totalplay, y entrego --- -
copias·. \ 
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/ 

/ . -~ 
De igual manera, LOS VERIFICADORE5 solicitaron a LA VISITADA mostrara el original y 

\ 
entregara en fotocopia la concesión, permiso, autorización o instrumento legal vigente 

emitido por autoridad competente en la materia, que le permJiera comercializar y /o 
-~ 
proveer el servicio de internet en los Estados de Guanajuato y Querétaro, a lo que - ~, 

señciló "No poseo ningún permí~o ante el IFT, mí ínter'5 es obtenerlo>' -- J 

Derivado de 10 emterior, ,LOS VE\RIFICADORES solicitar~n a la persona que atendió la 

visita, manifestara si · contaba con una concesión de red pública de 
1 - \ 

Telecomunicaciones para explotar una red inalámbrica~ utilizando bandas de 

frecuencia de uso libre otorgada por la S~cretaría de Comunicaciones y Transportes o 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones que justificara la prestación y/o 
~ ' ( 

comercialización servicios de telecomunicaciones y de ser el caso, exhibiera el original 

y proporcionara copia simple de dióho instrumento legal, a lo que señaló "No tengo 
i / -

nín(Jún documento del IFT, y manifiesto mí interés para obtenerlo.· \ 
1 

En virtud de lo apterior, LOS VERIFl9ADORES requirieron a la persond que los atendió, ante 

la presencia de LOS TESTIGOS que: "( .. .) apague y desconecte todos los equipos con los 

cuales provee el servicio de internet", a lo cual la persona que recibió la-visita, señaló: 

"Sí descon~cto y apago los equipos.,, 

En este sentido, del Anexo 12 del acta de verificación IFT/UC/DG-VER/185/2017, se 

desprende la relación de equipos de telecomunicaciones utilizados por FRANCISCO ~ 

JAVIER GARCÍA RAMIREZ para la prestación del servicio de telecomunicaciones de 
- ~ 

acceso a internet, mismos que se señalan a continuación: 
) / 

Slf\~ TE>(TO Sir'~ TEXTO SII\J TE><TO Sll·J TEXTO 

Sil\! TEXT¡O S11\J TEfT() S!t\J TEXTO SIN TEXTO 

Slf\J TEXTO SH\J TE;;<TO Sif\J TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIi\! TEXTO TE>(TC) S\i\~ TEXTO-

Sll\i TEXTO SII\I TEXTO SH\J TEXTO 31!\J TE)(TO 

/ 

\ 
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001 4POE ( UBIQUITP GP-B240-100 No visible 0206 

~ 002 3POE UBIQUITI GP-B240-100 No visible 0207 

003 l POE MIMOSA POE l 6R-560G No visible 0208 
\,. 

/ 004 2 RUTEADORES MIKROTIK RB750Gr3 No visible 0209 ___, 
1 

005 2 RUTEADORES MIKROTIK RB450G No visible 0210 

. : . I . 
Previamente a la conclusión de la diligencia, en férminos del artículo 68 de la LFPA LOS 

VERIFICADORES informaron a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, 9ue le asistía el 

derecho de manifestar lo que a sw intereses conviniera, respecto de los hechos 
1 / 

asentados en el acta de verificación, a lo que dicha persona manifestó: "Es mi deseo 
1 .. ~ 

regularizar mi trámite parapoder trabajar y pagar lo que se tenga que pagar·. 

~ 1 

Asimismo, con fundamento en el artículo 524 de Id Le; de Vías 
I 

General de 

C~municación, se otorgq_ a la visitada un plazo de diez días hábiles para que presentara 

\ las pruebas y defensas de su parte. Dicho plazo transcurrió del siete-de julio al tres de 
! 

agosto de dos mil dieéisiete, sin considerar ·{os días ocho, nueve, quince, dieciséis, 

veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de julio de dos mil diecisiete, por ser sábados y 
J 

domingos respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA; así como las semanas 

comprendidas del diecisiete al veintiuno y del veinticuatro al veintiocho de julio por 
\ 

haber sido inhábiles en términos de lo dispuesto por el Acuerdo f!Jediante el cual el Pleno 
\ 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones J 

ordinadbs y el ca&!ndario anual de labores para el año 20 7 7 y principios de~f O 7 8, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

Por escrito ingresado en la Oflcialía de Partes de este Instituto el. dos de-ggosto de dos 

mil 
1

diecisiete, LA VISITADA presentó manifestaciones y ofreció pruebas en relacjQn con 
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\ \ / 
/el procedimiento de verificación de mérito. Las cuales de maner,a sucinta fueron las 

siguientes: 

- Ilegalidad del acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/2017, al no 

cumplir con las 1garantías esenciales del procedimiento, en 1razón de quk LOS 

VERIFICADORES no se identificaron debidamente. 

/ - Ilegalidad del procedimiento administrativo asentado en el ~eta de visita de 
\ \ 

verificaci~p ordinaria IFT/UC/DG-VER/l 85/20Jv, al haberse ejecutado el 

~ ·. aseguramiento de bienes sin apego a derecho. 
\ 

Mismos que fueron analizados por la DG-VER, la cual al efecto señaló que: 

• Resulta falso que el Titular de la Unidad de Administración faculte a empleados 

del IFT para llevar a cabo actos de molestia, toda vez que dicho servídor público 

únicamente expidió las credenciales con las cuales LOS VERIFICADORES se 

identificaron como personal del IFT. 

\ 
\ / 

/ - -
• El documento qy,e otorga facultades para poder llevar a cabo actos de molestia 

a LOS VERIFICADORES, es lo/ orden de visita de inspección-verificación en la cual 
- - ( 

se señaló a los servidores públicos que en ella intervinieron. 

• La orden de visita s~ encuentra fundada en preceptosJegales que facultan al 
/ 

acto de molestia consistente en la· visita de verificación. 

• De las constancias de la visita se desprende que LA VISITADA señaló ~ue hacía 
/ 

· uso de frecuencias que se ubican dentro de la denominada banda -libre del 

\ 

,,----- ./' 

espectro radioeléctrico, por qo que no fue necesario llevar a cabo un monitoreo 
I 

para constatar el hecho. ~ 

\ 
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• En términos de lo dispuesto por el artículo 524 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación se procedió al aseguramiento de los bienes que eran utilizados 

para prestar y/o comercializar servicios de telecómunicaciones sin contar con el 
~ - / 

9ocumento habilitante para ello, toda vez que la vía general de comunicación 

estaba siendo explotada,_lnde6endientemente de que su uso se encontraba en 

una banda del espectro libre. ( ~ 
\"' 

Con base en lo anterior y del análisis a las constancias respectktas, la DG-VER estimó que 

con la conducta 9,e FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ se desprende que dicha 

persQna opera una,red pública de telecomunicaciones destinada a la prestación y/o 

comercidlización de servicios de telecomunicacione~"(internet) a través de un sistema 1 

de comunicación no guiado o inalámbrico el cual permite el e~vío de señales de 

comunicación a trové~ de antenas transmisoras repetidoras o equipos punto a punto, 

contraviniendo con su conducta lo dispuesto por los drtículos 66, en relación con el 

/ artículo 170, fracción 1, así como actualizando la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305, de la LFTR, toda vez que no contaba con concesión única o autorizdción 

para la prestación de servicios de teJecomunicaciones, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

A) Artículo lió, de la LFTR. 

El artículo 66 de la LFTR, establece que: "Se requerirá concesión única para prestar todo 

tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

En este senrido, la concesión única confier~ el derecho para prestar todo tipo de 

s~vicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión, es decir, es el título habilitante 

que otorga a su titular la legitimación para prestar servicios de telecomunicaciones 

dentro de los ~e se encuentra el servicio de acceso/a internet. 

~ 
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Sin embqrgo, de las manifestaciones expresas realizadas tras la diligencia y de las 

constancias que fueron recabadas en la visita de inspección-verificación, se presume 

que FRANCISCO JAVIER GARCÍA \RAMIREZ, presta Y(º comercializa servicios ~e 

telecomunicaciones en su modalidaf de internet, lo cual, ineludiblemente requiere de 

uc1 documento habilitante idóneo que ampare la prestación de tficho servicio. 

) 
B) Artículo 170, fracción I de la LFTR. 

El artículo l ?q, fracción I de la LFTR, establece que: ·~se requiere autorización del Instituto 

para: 

/ 

\ 

l._ Establecer y operar o explotar una comercializadora de seNicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 

En ese sentido, la autorización es el título ~abilitante que otorga a su titular la legitimación 

/ para comercializar servicios de telecomunicaciones. 
( 

Sin embargo, de los hechos observados durante el desqrrolto de la diligendja, se presun¡ie 
~ ) 

que FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ presta y/o comercializa el servicio de internet 

sin contar con el documento idóneo que ampare la prestación del servicio. 

Lo anterior se desprende incluso, de la declaración de fRANCISCO JAVIER' GARCÍA 

RAM~EZ quien, en el momento de practicarse la visita manifestó lo siguiente: 

/ 

/ 

✓ Que era el propietario de los equipos con los cuales se proveía el servicio\de 

telecomunicaciones. _.,-/ 

✓ Que el servicio de telecomunicaciones era ofrecido en diversos municipios de los 
\ 

Estados de Guanajuatoy Querétaro desde mediados del año 2012. 
'" 

✓ Que contaba con aproximadamente doscientos suscriptores. \ 
/ 
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\ 

✓ Que cobraba dos tarifas por el servicio de acceso a internet,/para uso doméstico 

y para brindar capacidad de veinte megabytes, e incluso hizo entrega de ciiversos 
/ 7 ~-

recibos de cobro. 

✓ Que ofrecía de 1 .5 a 1 O megabytes de ancho• de banda a strs suscriptore~. 

✓ Que la §¡mpresa que le provee el servicio de internet ofertado es ENLACE TPE, S.A. 

DE C.V. y TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V., e incluso hizo entrega 
~ 

~ de cinco recibos expEldidos por las citadas empresas. 

✓ Que utilizaba la tecnología de microondas como medio de transmisión para 

comercializar sus servicios de-telecomunicaciones. 

✓ Que provee el servicio de internet a sus suscriptores por vía inalámbrica. 
1 

En ese sentido LOS VERIFICADORES cuestionaron a Id persona que atendió la visita si 

contaba con una concesión de red pública de telecomunicaciones para comercializar 

y/o pro'1eer el sei-vicio de intE1rnet en los Estados de Guanajuato y"' Querétaro, 

manifestando al respecto que "No poseo ningún permiso anté/e/ /FT, mí interés es -~ 

obtenerlo." 

Por lo anterior, derivado de los hechos asentados en el acta de visita de inspección- / 

verificación, la DG-VER presumió que se·· cuentan con elementos suficientes que 

sostienen la presunción de que fRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, al momento en 

que se llevó a cabo la visita de verificaciór+-prestaba y /o comercia(¡zaba el servicio de 
/. 

internet sin contar con el título habilitante requerido para esos efectos. 
) . 

C) Artículo 305 de la LFTR. 

'\ 

En 1~ que respecta al artículo 305 de la LFTR, dicha disposición establece que "Las 

personas que presten servicios de telecomunicaciones, sin contar con concesión o 
I 

autorización, o que por cualquier otro 
1
medio invadan u obstruyan las vías generales de 

; comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
----

empleados en la comisión de dichas infracciones". 
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~ En efecto, en términos del artículo\6, inciso B), fracción 11, de la CPEUM, los servicios de 

telecomuni~aciones se <:onsideran comó servicios públicos de interés general. En tal 

sentido, el Estado garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de 

competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 

continuidad, acceso libre y sin injerencios arbitrarias y su prestación que~b sujeta a la 

autorización ,que emita la autoridad competente a trav~s del acto a~ministrativo 

denominado concesión o au_torización. 

En consecuencia, sólo pueden ser prestados por concesionarios o autorizados, en el 
l ~ 

presente asunto quedó de manifiesto qu~ FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ no 
\ 1 

acreditó contar con el título habilitante respectivo, circunstancia que hace patente que 

los servicios no se prestaban conforme p la normatividad aplicable\ _ 
\ 

Con base en lo anterior, la DG-VER propuso al Titular de la Unidad de Cumplimiento el~ 
\ . 

inicio del procedimiknto administrativo de imposición de sanciones y deplaratoria de 
/ 

pérdida en beneficio \de la Nación de los equipos empleados en la comisión de la 

infracción, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables. 
-- -- 1 

~En efecto, del dictamen remitido por la DG-VER se presumió que FRANCISCO JÁVIER 
.. "' 

GARCfA RAMIREZ prestabq _ y /o comercializaba los~ se(vicios públicos de 
/i 

telecomunicaciones, en específico el de acceso a internet, con -~quipos de 

telecomunicaciones de su propiedad, sin contar con la concesión o autorización 
\ 

otorgada por lq autoridad competente, por lo que el Titular de la Unidad de 

Cumplimiento, medi6nte acuerdo de ocho de diciembre de dos mil diecisiete, el cual 
( 

fue notificado el do<Qe siguiente se inició el procedimiento de impbsición de sanción 

respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

/ Lo anterior considerando que de conformidad ~on los artículos 15, fracción XXX de la 

LFTR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentrcp facultado para· 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida pe los bienes instalaciones y 
) \ 
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equ-1pos en beneficio a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a las 

disposiciones, legales, reglamentarias y administrativas en materia "ue 

telecomunicaciones y rpdiodifusión. 
! 

QUINTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

\ 

1 1 

I 

/ Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2171 /2017, de veintiocho de noviembre de dos mil 
/ 

diecisiete, la DG-VER remitió a la Direcc\lón General de Sanciones un Dictamen por el 

cual propuso el inicio del procedimiento administrativo de imposi~ión de sanción y 

decÍaratoria de pérdida de bienes, en contra de FRANCISCO JAVIER G~RCfA RAMIREZ, 

" ... pone! probable incumplimiento a lo establecido ~n"ios artículos 66 y 170, fracción /, 

así como la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la visita de 

1 lnspección y verificación que ~ontenida en el Acta de Verificación Ordinória número 

IFT/UC/DG-'yER/185/2017 .• · J 

En consecuencia, mediante acuerdo de ocho de diciembre de dos mil diecisiete, el 

Titular de la~Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administr0tivo de 

imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, 

en el que se le otorgó a FRANCISCO JAVIER GARQA RAMIREZ un t~rmino d~ quince días 

hábiles par°' que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara las 

/ pruebas con que contara con relación a los presuntos incumplimientos que se le 

---;/ imputaron, 

Dicho acuerdo fue notificado el dope de diciem,bre de dos mil diecisiete, por lo que el 

plazo de quince días hábiles transcurrió del trece de diciembre de dos mil diecisiete al 

dieciocho de enero de dos mil dieciocho, sin contar los /días dieciséis> diecisiE::te, 

veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil di✓c
1

isiete, así como 

1::>s días seis, siete, trece y catorce de enero de dos mil dieciocho, por haber sido sábados, 
"--

d:?-mingos, en términos del artículo 28 de la LFPA y l~s día~ v~intiuno, feintidós, veinticinco, 
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veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete y uno, 
/ \ 

dos, tres, cuatro y cinco de enero de dos mil dieciocho, en términos del "Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
i 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 

20 7 7 y principios \de 20-LB ", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 

diciembre de dos mil dieciséis. 

/ 

De las constancias que forman el presente expediente, se advierte que FRANCISCO 

- JAVIER GARCÍA RAMIREZ, por su prbpio derecho present9 un escrito el diecisiete de enero 
I . . . 

de dos mil dieciocho ante la Oficialía de Partes del IFT, media_n\te el cual realizó diversas 

manifestaciones y aportó pruebas con rela~ión al acuerdo de/inicio de procedimiento 
( 

sancionatorio de ocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídlca 

consagrado;" en los artículos -1'4 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 

/ 

\ exhaustividad en el dictad~ de las1 resoluciones administrativas, de COf)fOJmidad con los / 
/ 

~ artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA esta autoridad procede a estudiar y analizar en 
/ 1 

esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados 

po'r FRANCISCO JAVIER GARCÍA/ RAMIREZ, acla(c(ndo que el procedimiento 
/ 

administrativo sancionador, ha sido~efinido por el Pleno de la SQJN como "el conjunto 

de actos o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad \ 
f 

competente, con el obíeto de conocer irregularidades o faltas ya sean de servidores 

públicos o particulrres, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. ,,(¡ 

\ -

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o faltas, 
-- .......-

por lo que sd infiere que la litis del mismo se sujeta_únicamente a acreditar o desvirtuar 

) 

6 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte d1 Justicia 
de la Nación,\ resuelto / en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 

( ) 
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la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 

impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 

~ 

Por tanto, el análisis de-1os mismos debe en todo caso estar encaminado adesvirtuar las 

imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 
( 

conductao/ presuntamente sancionables; como lo es la probabl~J infracción a lo 

dispuesto en losartículos 66 y 170, fracción 1, y la presunta actualización de la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305, todos de,la/LFTR. 

Ahora bien, en el éscrito de pruebas y defensas presentado por FRANCISCO JAVIER 

GARCfA RAMIREZ el diecisiete de enero de dos mil dieciocho ante la Oficialía de Partes 
/ 

del IFT, realizó diversas manifestaciones, las cuales se analizan en esta parte de la 
~ ! 1 

Resolución de conformidad con lo siguiente: 

! 

• Ilegalidad del procedimiento administrativo asentado en el acta de verificación 

ordinaria IFT /UC/DG-VER/185/2017 de fecha seis de julio de dos mil diecisiete, al 

haberse ejecutado aseguramiento de bienes sin_ apego a_gerecho. 
/~ 

Al respecto, FRANCISCO JAVIER GARCfA RANllREZ expone de manera textual que: 
\ 

I 

\ 

" ... se advierte falta de moth.(ación y fundamentación en dicha 
orden, toda vez qu~ el Director General de Verificación opiitió señalar 
que en caso de acreditarse la invasión de vías1 generales de 
comunicación podría procederse conforme al artículo 523 deJa Ley 
de Vías Generales de Comunicación ... Limitándose únicamente a 
citar el artículo 524 de la L VGC ... " 

~ 

Argumento que resulta infundado para desvirtuar la conducta infractora imputada en 

el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo dictado'el ocho de diciembre de 

dos mil diecisiete, toda vez que>c~ntrario a lo q~e aduS? FRANCISCO JAVIER GARCfA 

RAMIREZ el aseguramiento de los bienes y equipos realizados en IQ visita de inspección 
~, ~ 

\ 
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IFT /UC/DG-VER/185/2017, fue realizada conforme a I derÉ:1cho, en términos de las 

siguientes consideraciones: 

Del análisis de la orden de visita d~ verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/2017 

contenida ) en el diverso IFT/225/UC/DG-VER/1183/2017 de tres de julio de dos mil "· 
__...,.. 

diecisiete, el Director General de Verificación de este Instituto fundó debidamente et 

procedimiento de aseguramiento de bienes, para el caso de que LOS VERIFICADORES 

tuvieran que llevar-a cabo la ejecución de medidas provisionales de sistemas, 

instalaciones y equipos de telecomunicación que presuhtamente operaran sin 

concesión, autorización o permiso, con el objeto de prevenir o cesar las violacione!/ a las 

disposiciones aplicables. \ 
/ 

En efecto, en la especie, en términos dél artículo 6, fracción 11 de la LFTR, a falta de 

disposición expresa en esa ley, se aplicbrá supletoriamente, entre otros ordenamientos, 

la Ley de Vías Generales dé Comunicación (LVGC). 

' ' Ahora bie~, en el caso concreto, toda vez que el artículo 305 de 
1
10¡ LFTR dispone de 

manera expresa que "Las personas que presten servicios de telecomunicaciones, sin 

contar con concesión o autorización., o-que por cualquier otro medio invadan u 

obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los 

bienes, instalaciones y equipos empleatios en la comisión de dichas (nfracciones", no 

resulta aplicable para este Instituto lo dispuesto en el arfículo 523 de laí LVGC dado que 
: / 

al res~cto, la LFTR contiene una disposición expresa relativa a la consecuencia en los 

casos en que se explote una vía general de comunicación (a fravés de la prestación de 
/ 

u9,servicio) o se invada una vía general de comunicación. 

\ 
/ 

/ 

Conviene señalar que la supletoriedad sólo se aplica para integrar una omisiém en la ley 

o para interpretar sus disposiciones en forma que se integre con principios generales 
__,/ 

contenidos en otras leyes. En ese sentido, toda vez que la LFTR dispone a t__r-_avés del 

artículo 305 la consecuencia para quien preste un servicio de telecomunicaciones sin 
/~ i ) \ 

~ 
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contar con conces.ión o autorización o que por cualquier otro medio invada una vía 
/ 

general de comunicación sin contar con un título habilitante. 

A mayor abundamiento, cuando la-referencia de una ley a otra es expresa, debe 
/ -

entenderse que la aplicación de la supletoria se hará en los supuestos nó contemplados 

por la primera ley que la complementará ante posibles omisiones o para la interpretación 

de sus disposiciones. Por ello, la referencia a leyes supletorias es láaeterminación de las 

fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar sus omisiones. 

De esta manera, la supletoriedad en la legislación es una cuestión de aplicación para 
/ 

dar debida coherencia al sistema jurídico. En ese sentido, el carácter supletorio de la ley 

resulta, en consecuencia, una integración, y reenvío de una ley especializada a otros 

textos legislativos generales que fijen los principios aplicables a la regulación de la ley 
/ 

suplida; implica un principio de economía e integración legislativas para evitar la 
I 

reiteración de tales principios por una parte, así como la posibilidad de consagración de 
~ \ ~ 

los preceptos especia~es en la ley suplida. 
_/ 

1 

. Por lo anterior, en la especie, contrario a lo aducido por FRANCISCO JAVIER GARCfA 

RAMIREZ, no resultaba procedente que en la orden .de visita respectiva se invo9ase 

~ como parte del fundamE}!lto leg61 el artículo 523 de la LVGC. 

Sin embargo, toda vez que la LFTR no prevé una disposición expresa para el caso 

ejecución de medidas provisionales --Gomo es el aseguramiento de los equipos de 
I 

telecomunicdciones y otros bienes que presuntamente operen ¿¡n concesión, 

autorización o permiso a fin de prevenir o cesar violaciones a las G;iisposiciones aplicables, 
\ I 

es jurídicamente válido g!Jé la orden de visita haya invocado el drtículo 524 de la LGVC, 

ordenamiento que en términos del artículo 6, fracción 11 de.la LFTR, resulta de aplicación 

supletoria a la materia. 

En /e>tra \parte de sus manifestaciones, FRANCISCO JAVIER 
1

GARCfA RAMIREZ señala de 

manera textual, que: 
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"De la lectura al OBJETO de la visita se deduce que los señores 
verificadores debieron presentarse en el. domicílío con equipos de 
radio-monitoreo~ para que en caso de encontrar en operación 
equipos de telecomunicaciones procedieran a constatar y/o 
acreditar emisiones radioeléctricas en espectro clasificado como de 
Uso Determinado y en caso I de encontrar emisiones, proceder 
conforme al artículo 523 de la L VGC. .. ,, 1 

(. . .) 
\ 

Derivado de lo antes manifestado, estimo que dicha omisión me deja 
en un estado de indefensión. e incertidumbre al no hacer de mí
conocimiento las frf¿cuencias en las que operan los sistemas 
encpontrados, mediante un monitoreo de espectro radioeléctrico ... ,, 

/ -

"Por todo lo anteriormente expuesto, se advierte claramente que los 
equipos que operan en bandas de uso libre, como es el caso de los 
equipos encontradps durante la dí/ígencia no necesitan contar con 
UJJa ccpncesión o autorización de ese H. Instituto ... " \ 

·· Al res8ecto, dicho argumentd deviene infundado en razón de que es importante 
\ ." 

destacar que ~e las manifestaciones realizadas durante la visita,~fRANC~SCO JAVIER 

1 GARCfA RAMIREZ señaló que para la/prestación del servicio de internet, hacía uso de las 

bandas de frecuencias 2.4 GHz y 5.8 GHz. 

\ . 

) \ / ,' 
En efecto, es oportuno enfatizar en este apartado, el contenido de las preguntas doce 

y trece efectuadas durante el desarrollo de la visit9 de verificación, así comp las 

respuestas otorgadas por FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ: 

► "Pregunta doce.- ¿ Qué rrlf=;dio de trasmisión de telecomunicaciones utiliza LA 
VISITADA para comercializar el servicio de Internet?" 

~ ¡ 
Respuesta: 1 "Por microondas en la banda de 2.4 y 5.8 Gigaherlz (GHz)·. 

► \ "Pregunta trece.- ¿ Qu€;i) frecuenciets del espectro radioeléctrico utiliza LA VISITADA, 
para comercializar su servicio de Internet?" 

Respuesta: "En frecuencias de 2.4 y de 5.8 Gigaherlz (GHz)·. 
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Así las cosas, conforme a las respuestas vertidas por FRANCISCO JAVIER GARCfA, 

-RAMIREZ, es dable advertir que dichas frecuencias se ubican dentro de la denominada 

b~:mda de uso libre del espectro radioeléctrico, motivo por el cual no era necesario llevar 

a cabo monitoreo alguno para constatarlo, de ahí que resulta inoperante que 
~ 

FRANCISQO JAVIERGARCfA RAMIREZ aluda que ante la omisión de llevarse a cabo dicho / 

monitore-o se le deje en estado de indefensión, toda vez que el procedimiento que por 

esta vía se resuelve, ~o tiene como materia dilucJdar si se estaba frente a una invasión u 
\ 

~ obstrucción de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

En la especie, no debe pasar inadvertido que durante el desarrollo de la visita se 

presumió que el uso de las c~adas bandas de frecuencias tenía como fin la prestación 

y/o- comercialización de servicios de telecomuhicaciones consistentes en Internet sin 
/ / 

contar con el documento habilitante para ello. 

En ese sentido, si bien se reconoció que FRANCISQO JAVIER GARCfA RAMIREZ hac;ía1 uso 

de bandas de uso libre, este Órgano Colegiado advierte-t:1ue las qandas de frecuencias 

~ de uso libre pueden ser utilizadas por,cualquier persona sin necesidad de contar con una 
----- \ concesión, sin que ello se traduzca eÍhque a través de las mismas se puedan prestar y/o 

/comercializar servicio,&de telecomunicaciones, ya que para llevar a cabo tal actividad, 

es necesario contar con un título habilitante, lo/cual en la especie, no sucedió dá17dose 
/ 

así inicio al procedimiento administrativo sancionatQiio que por_~sta vía se resuelve. Es 
/ 

dycir, lo que se acreditó durante la visita de verificación y lo que constituyó el orig,en del 

procédimiento que por el presente se resuelve, era la prestación y/o comercialización 

del servicio de telecomunicaciones sin concesión, con independencia de la utilización 

del espectro radioeléctrico para la prestación del mismo, respecto de lo cual como ya 
\ ~-

quedó precisado con anterioridad, se hacía a través de banda~e uso libre. 

• FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ es titular de una autorización para 

establecer y I operar o explotar una comercializadora de servicios de 

telec9municaciones (Autorización IFT /223/UCS/ AUT-COM-0084/201-7) 
) 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ señala en su ~Scrito de pruebas y defensas, que es 

titular de una autorización para establecer y operar o explotar una comercializadora de 

servicios de telecomunicaciones. 
/ \ 

Al resp~~cto, dicha manifestación resulta inoperante, toda vez que; como se desprénde 

del análisis a la autorización IFT/223/UCS/AUT-COM-0084/2017, este Órgano Colegiado 

advierte lo siguient~~ 

/ 

\ 

\ .. 

, '·,► El trece de octubre de dos mil diecisiete FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
1 

RAMIREZ presentó ante este Instituto, una solicitud para obtener una 

autorización para establecer y operar o explotar una comercializadora 
I 

de servicios de telecomunicaciones. 

'\ 
► Mediante el oficio IFT /223/UCS/2365/2017 de fecha catorce de 

noviembre de dos mil diecisiete, la Unidad de Concesiones y Servicios del 

Instituto otorgó a FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ una autorización 
\ 

para establecer y operar una comercializadora de servicios de 
/ 

telecomunicaciones-'! 

I 

► Los servicios comprendidos de la citada autorización se otorgaron para la 

comercialización del servicio de acceso a internet. 

Ahora bien, el hecho de que FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ sea titular de la citada 

autorización, no desvirtúa la conducta qué le fue imputada, consistente en prestar y/o~ 

comercializar servicios de telecomunicaciones (internet) sin contar con concesión, toda 

vez que: 
\ 

► La visita de inspección-verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/185/2017 se 
( ."' 

llevó a cabo el seis de julio de dos mil diecisiete, dándose por terminada el mismo 

día de su realización. 
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► Durante el desarrollo de la visita, LOS VERIFICADORES detectaron instalaciones y 

équipos 1destinados a prestar y/o comerci9)1izar el servicio de telecomunicaciones 

consistente en internet, a lo que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ manifestó 

no contar con el documento habilitante para la prestación y/ o comercialización 
( 

de servicios de telecomunicaciones. 
/ 

► FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ manifestó que desde aproximadamente"~ 

mediados del año dos mil doce, inició -ias operaciones_ consistentes en ¡la 

pr~stación y/o comercialización de servicios de telecomunicaciones (servicio de 

internet). ___,/ 

Es decir, dadas las anteriores premisas, es dable concluir que, al momento en que se 

practicó la visita de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/2017, FRANCISCO JAVIER 

GARCfA RAMIREZ no contaba con documento habilitante alguno qu~ le permitiera 

prestar servicios de télecomunicaciones y que \derivado de dicha actuación 

administrativa se desprendieron elementos suficientes que presumieron la infracción a 

los artículos 66, 170 fracción I y la presunta actualizacjón de la hipótesis normativa 

prevista en el artíc~!o 305, todos de la LFTR. 

Lo anterior, con independencia de que mediante oficio IFT/223[UCS/2365/2017 de fecha 
1 

catorée de ríoviembre de dos mil diecisiete la Unidad de Concesiones y Servicios del 

Instituto, otorgó a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ una autorización para establecer 

y operar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones. 

Es decir, la c.onducta infractora que es susceptible de ser sancionada, nq puede ser 
I 

subsanada por el hecho d~ que en la actualidad FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ 

sea titular _del documento habilitante para comercializan servicios 
\ 
de 

télecomunicacioñes, ya que dicha autorización surtió sus efectos a partir de que se -, 

obtuvo por la citada persona y no de manera retroactiva, que implique la justificación 

Q~urfa conducta que de manera ilegal, venía llevar;-ido, a cabo por lo menos)desde 
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mediados del Jño dos mil doce y hasta la fecha en que se practicó la vi~!t_a de 

1erificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/2017. 
' ~ 

Por tantoT ré'sulta un hecho innegable que al momento de llevarse a cabo la visita de '"-
/ 

verificación ordinaria en la que se dete9tó que en el inmueble visitado se pre_S_tpba y/o 

comercializaba un servicio de telecomunicaciones en su modalidad·· de internet, 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ no contaba aún con el/ r~spectivo título de 

concesión o autorización emitida por autoridad competente. 

Lo anterior, se robustece si se(considera que fue FRANCISC-0 JAVIER GARCfA RAMIREZ 

quien atendió la visita de inspección y manifestó.expresamente que prestaba el servicio 

de internet; que inició-la prestación del servicio de internet desde mediados de dos mil 
1 

doce aproximadamente; que al momento de llevarse a cabo 1a visita no contaba con 

documento habilitante para prestar servicios de telecomunicaciones, que era de su 

interés obte~er el permiso respectivo y que deseaba regularizar su trámite para
1 

poder 

trabajar. ~ 

SEXTO. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS 

\ / 
El diecisiet.e de enero de ,dos mil dieciocho, FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, 

\ -
presentó en la 0ficialía de partes del IFT, un escrito mediante el cual exhibió las sigUientes - \ . 
documentales públicas: 

1 

\ \ 

L DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la/c~pia simple de la autorización1 
' í 

número IFT/223/UCS/AUT-COM-0084/2017 otorgada a favor de FRANCISCO 
( / 

JAVIER GARCfA RAMIREZ para establecer y operar o explotar una 

comercializadora de servicios de telecomunicaciones, de siete de diciembre 

---- de dos mil diecisiete. 
( 

I 
! 

1 
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Dicho medio de prueba fue admitida y desahogada por su propia y especial ~ 

naturaleza en términos de los artículos 79, 86, 87 y 93, fracción 11 del CFPC y a 

) la cual se debe otorgarle pleno valor probatorio. 

\ \ --
Sin embargo, de la misma'nb se desprende elemento alguno que desvirtúe las 

/ 
imputaciones realizadas en el inicio del procedimiento de sanción y 

declaratoria\ de pérdida de bienes; ya que a través de dicho medio de 

prueba, únicamente se acredita que con fecha síete de diciembre de dos mil 

diecisiete FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ obtuvo el título habilitante 

- para establecer, operar o explotar u11c::i-- comercializ0dora a de servicios de 
\ 

telecom
1
unicaciones, lo eual no implica que Erl mismo tenga efectos 

retroactivos que subsanen la conducta ilegal detectada en J9 visit~ de 1 

verificación ordinaria llevada a cabo el seis de julio de dos mil diecisiete., 

DOCUMENTAL PÚBLICA. C6nsisJente en la copia simple de la declaración de 

impuestos a nombre de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ correspondiente 

al ejercicio dos mil dieciséis. r 

Dicho medio de prueba fue admitido y desahogado por su propia y especial 
\ 

natwralezd en términos de los artículos 79, 86, 87 y 93, fraceión 11 del CFPC y al 

cual se debe ot~rgarle pleno valor probatorio. 1 
/ 

Sin embargo, de la misma no se desprende elemento de convicción alguno 

que permita presumir le/ existenda de algún hecho o disposición legal que 

desvirtúe las imputaciones realizadas ,en el inicio del procedimiento de sanción 

y declaratoria de pérdida de bienes ya que a través de la misma, únicamente 

se acreditó la declaración de impuesto bajo el régimen _ge incorporación 

fiscal de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ. 
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No obstante/ en la parte relativa a la cuantificación de la multa, se abordará 
/ 

elalcance de la documental en cita. 

( \ 
SÉPTIMO. ALEGATOS 

J 

Siguiend9 con las etapas del debido proceso, ~sta Unidad de Cumplimiento mediante 
1 ~ 

acuerdo de trece d~ abril de dos mil dieciocho otorgó a FRANCISCO JAVIER GARCfA - \ 
RAMIREZ un plazdde diez días hábiles para que formulara los alegatos que considerara \ 

convenientes. 

El acuerdo ante~ior fue notificado a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, por 

publicación en la lista diaria de notificaciones de este Instituto el diecinueve de abril de 

dos mil dieciochb, por lo que el plazo de diez días otorgado para presentar alegatos, 

transcurrió del veinte de abril al cuatro de mayo de dos mil dieciocho, sin contar los días 

veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de abril y primero de mayo de dos mil 

dieciocho, por haber sido sóbados, domingos y día inhábil, respectivamente, en términos 
i \ 

del artícwlo 28 de la LFPA \ 

De las constancias que forman el presente expediente se advierte que FRANCISCO 

JAVIER GARCfA RAMIREZ, no presentó alegatos, por lo que mediantE¿ acuerdo de diez 
' ~ 

de mayo de dos mil dieciocho, publicado en la lisf°" diaria de notificaciones en la páginq 

del Instituto el catorce de mayo del presente año, se tuvo por precluido sw derecho con 
' i 

__ funddmente en los artículos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. 

Por lo anterior, gl no existir análisis pendiente por/ealizar se procede_a emitir la resolución 

al procedimiento administrativo sustanciado en la Unidad de Cumplimiento, atendiendo 

a los elementos que causan plenitud convictiva en esta autoridad; cumpliendo los 
/ I 

principios procesales que rigen todo procedimiento. 
/ 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señalq: 
\ 
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"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "rfúcleo duro'~ que debe obseNarse inexcusablemente 
en todo procedimiento jurisdiccio11al, Y. otro de garantías qu~ son aplicables en los 
procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en 

/ "'cuanto ~"núcleo duro'~ las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que es~a Suprema Corte de 

1 1 

Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
prfZ)cedimiento, cuyo conjunto integra 19_ "garantía de audiencia'~ las cuales 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de / / 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo//, diciembre de 7995, página 733, de rubro: "FORMALIDADES ESfNCIALES{JEL \ 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la 
oportunidad de ofrecer y de~hogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) 
la -oportur;ridad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerpda por esta Primera Sala como 
parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente 
con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en 
donde_ se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las 
personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentrCJ de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de 
garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el 
derecho a la notificación y asistencia con~ular, el derecho a contar con un 
traducte>_r o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea 
notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre ptras de igual 
naturaleza. 

/ 

Época: Décima Época, Regist~o: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2074, ~orno I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 11/2014-f10a.), 
Página: 396." / ~ 

( 
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OCTAVO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS 

Derivado de lo expuesto, este Plenoael IFT considera que existen elementos probatorios 

suficientes y determinantes para acreditar que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ se 

encontraba prestando y/o comercializ/ando servicios
1
de telecomunicaciones (internet) 

a través de una red públtca de telecomunicaciones, sin contar con el título de concesión 

o autorización respecti\/b incumpliendo con ello lo establecido en ej artículo 66-en 
_/ I ~ ./ 

relación con el diverso 170 fracción 1, ambos de la LFTR, y en consecuencia actualizando / 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, de dicho ord~namiento legal. 

E:n efecto, en el presente expediente quedó acreditada la violación a lo dispuesto por 

los artículos 66 y 170 fracción 1, de LFTR ya que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ no 
" acreditó contar con el documento habilitante que lo autorizara para la prestación y /o 

comercialización I de servicios de telecomunicaciones de acceso a internet, d1 
conformidad con lo siguiente: 

\ 

l >- Existe un reconocimiento expreso por parte de FRANCISCO JAVIER GARCfA 
\ / 

RAMIREZ, en el ;,entido de que presta y/o comercializa los servicios de 

telecomu~icaciones (internet) sin contar con un título habilitant~_ para ello, al 

referir que comenzó a comercializar el servicio\ .aproximadamente desde 

mediados de dos mil doce, en varias locplidades de los Estados de Guanajuato y 

( Querétaro y que al momento de la lisita de verificación contaba con doscientos 

suscriptores aproximadamente. 

\ 

2. El servicio de telecomunicdciones de internet que FRANCISCO JAVIER GARCfA 

RAMIREZ presta✓ y/o comercializa, se realizaba a través de los equipos de 

telec~municaciones detectados en el inmueblé ubicado\en  

 Querétaro. 

/ 
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3. Los equipps de telecomunicaciones utilizados para la prestación y/o 

comercialización del servicio de internet son propiedad de F,RANCISCO JAVIER 

GARCfA RAMIREZ. 

4. Al momento de practicar la visita de verificación se corrobbró que por la 

prestación y /o comercialización de los servicios de telecomunicaciones .que - - ~ 
presta, expedía recibos a los usuarios finales. 

~ 

5. Por los servicios de telecomunicaciones que prestaba y/o comercializaba, 

cobraba a sus suscriptores desde  

 M.N.). 

6. Al momento de llevarse a cabo la visita de verificación ordinaria, no contaba con 
( 

concesión o autorización para la prestación y/o comercializa'ció~de servicios de 

/ telecomunicaciones. 

7. Prestaba y/o comercializaba dicho servicio mediante la capacidad provista por 

las empresas ENLACE TPE, S.A. DE C.V. y TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. 
·,, 

DEC.V. 
\ 

De lo expuesto se considera que existen •,elementos de convicción sufidentes que 

acreditan que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ al momento en--el que se llevó a 
1 ~ 

tobo la visita de verificación que dio origen qLpresente procedimiento, ,prestaba y/o 

comercializaba servicios dé telecomunicaciones en su modalidad de internet, sin contar 

con la concesión o autorización respectiva. 

Se affrma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conduqta desplegada en relación 

con lo establecjdo en los preceptos legale§ que se estiman transgredidos élaramente se 

puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los mismos. 
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Así, el presente procedimiento administrativo de imposición 'de sanción y declaratoria 

para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la 

Nación instruido en contra de FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ se inició de ofi¿io por 
\ 

el presunto inc~mplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 en relación coy1 el artículo 170 

fracción 1, y la actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, 
1 

/ 
mismos que establecen: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicacionesy radiodift1sión." \ 

l ' -
"Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 
1 . / 

l. Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 

( ... )." 

"Artículo 305. Las pers'onas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
\ 

radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio J!)vadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " 

/ 

Al respecto, del análisis de los preceptos trascritos se deprende que la conducta 
~- ~ 

susceptible de se,r/sancionada es la prestación y/o comercialización de servicios de 

te1ecomunicaciones sin contar con concesión o autorización emitida por la autoridad 

competente, por lo que con el fin de cumplir a capalidad con el principio de tipicidad 
-- / 

se debe analizar si la conducta desplegada se adecua a lo señalad.o por la normá. 
\ 

En ese sentido, c~~ el fin de establecer lo que de:e entlnderse por la prestación de un 

servicio público de telecomunicaciones, resulta importan/e considerqr lo s'eñalado por 

los artículos 2, 3, fracciones XI, XXXII, LVII, LVIII, LXV y LVXIII, y 4 de la LFTR, que disponen lo 

siguiente: 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
H:LECOMUNICACIONt[) 

"Amculo 2. Las telecomunicacioPJes y la radiodifusión son seNicios públicos de 
interés general. 

(. .. ) 
/ 

El Estado, al e)ercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la sols;>eranía 
de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los seNicios públicos de 
interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios. 

En todo momento el Estado mantendrá el ,{iominio originario, inalienable e 
imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

( .. .)" 

(El énfasis es añadido) 

/ 

"Arlfcu/o 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
~ 

( ... ) 

I 

XI. Comercializadora: Toda persona que proporciona servicios de 
'\ telecomunicaciones a usua¡;ios finales mediante el uso de capacidad de-tma 

o varias redes públicas de telecQmunicaciones sin tener el , carácter de 
concesionario en los términos de esta Ley; 

( 

XXXII. Internet Conjunto descentra/izado de redes1 de telecomunicaciones en 
todo el mundo, interconectadas entre sí, que proporciona diversos servicios de 
comunicación y que utiliza protocolos y direccionamiento coordinados 
internacionalmente para el enrutamiento y procesamiento de los paquetes de 
datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos y direcciónamiento 
garantizan que las redes físicas que en conjunto componen Internet funcionen 
como una red lógica única; 

( ... ) / 

LVII. Red de telecomunicaciones: Sistema hfegrado por medios de transmisión, 
tales como canales o !circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro 

¡ radioeléctrico, enlaces sote/ita/es, cableados, redes de transmisión eléctrica o 
_¿ 
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cualquier otro ¡nedio de transmisión, así como, en su caso, centrales, 
dif positivos de cdnmutación o cu~l~uier equipo necesafio; 

,l VIII. Red pública de telecomunicaciones: Red de telecomunicaciones a través 
de la cual se explotan comercia/mente servicios de telecomunicaciones. La red 
no comprende los equipos terminales de telecomunicaciones de los usuarios, 
ni las redes de telecomunicaciones que se encuentren más 01/á del punto de 
conexión terminal; 

(. .. ) i / 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de -
interés general que prestan los concesionarios al público\f)n general con fines 
comercia/es, públicosº o sociales de conformidad con Jo dispuesto en la 
pr'esente Ley y la Ley Federal de Competencia Eco~ómica; ~ 

(. .. ) 

IXVIII. -Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión o recepcló
1
n de signos, / 

señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 
naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, 
físicos u otros sistemas electromagnéticos, sin ihc/uir la radiodifusión; 

I 

(. .. )" 

\ 
Arffculo 4. Para los efectos de la Ley, _son vías generales de comunicación el 
espectro radioeléctrico, las redes Qúblicas de telecomunicaciones, las estaciones 
de radiodifLsión y equipos complementarios, así como los sistemas de 
comunicacióK> vía satélite." 

De lo señalado por los preceptos legales trascritos se desprenden los elementos que 

componen la prestación de un servicio público d~ telecomunicaciones a través de úna 

red pública de telecomunicacio~es como lo es intem~t mismos que deben ser 

analizados a la luz de la conducta desplegada por FRANCISCt) JAVIER GARCfA RAMIREZ 

para sustentar la determinación de incumplimiento. 

En ese sentido, la ley establece-la necesidad de contar con un título de concesión para 

prestar todo tipo de servicio de_ telecomunicaciones, así como también prevé que 

cuando se trdte de una comercializadora, ésta podrá prestar servicios de 
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telecomunicaciones sin necesidad de contar con un título de concesión, a 

figura de la 01.:Jtorización, en ese sentido se concluye que para prestar servicios de 

telecomunicaciones, como lo es el de internet, ya sea directamente o como 
/ 

intermediario, en el primer de los casos se requiere de uno concesión vigente para tal 

efecto o bien en el segundo supuesto, una autorización otorgada por et Instituto, por lo 
/ 

que, atendiendo a la naturaleza de la conducta aquí detectada, y de los conceptos 

anteriormente señalados del artículo 3 de la LFTR se extraen las siguientes premisas: 

~ 

• Las telecorQunicaciones se conciben como toda emisión, transmisión o recépción 

de /§ignos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonj9os o información de 

cualquier naturaleza que se-efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios 

ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos. 

• Internet es el conjunto de redes públicas de telecomunicaciones, las cuales son 

interconectadas entre sí que utilizan protocolos y direccionamiento coordinados 

para el enrutamiento y procesamiento de los paquetes de datos. 

-----
• La red de telecomunicaciones es un sistema integrado por medios de transmisión, 

tales como canales o circuitos qu~_ utilicen bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico)enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión electrica o 

cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos 
~ -

/ de conmutación o cualquier equipo necesario. 

• La prestación y/o comefcialización de servicios públicos de telecómuni~acioí\es 

se realiza a través de una red pública de telecomunicaciones, servicios que són 
~,, 

prestados por concesionarios o autorizados al público en general con fines 
\ ~ 

comercidles, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la LFTR. 
(/ 

De lo anterior se puede concluir, que el internet s~ encuentra como especie de1tro de 

las telecomunicaciones, y que la prestación y/o comercialización del servicio de internet 

se rebliza <Jlravés de una red pública de telecomunicaciones, tendiendo como medio 
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1 1 
de transmisión bandas de frecuf ncias del espectr-o radioeléctrico o medios ñsicos como 

cableado o fibra óptica. / ~ 
/ 

En ese sentido, al ser ,La conducta sancionada la prestación y /o comerciali~ac¿ión de 
' . '"' 

servicios de telecomunicaciones, como es el caso de internet sin contar con concesión 

o autorización por partedel Instituto, se debe analizar si la conducta desplegada se 

adecua q lo señalado por la nórma, a efecto de cumplir a cabalidad con el principio 
.,,- / ~--

/ 

de tipicidad. 

At;ora bien, antes 9e analizar los elementos que componen la prestación de un servicio 

público de telecomunicaciones, es oportuno mencionar que el servicio de 

telecomunicaciones de internet requiere para su prestación, que la información de"'un 

punto a otro viaje a través de un medio ñsico, como puede ser el que guía las señales 

(cables de cobre, coaxiales o fibra óptica) y el que difunde la señal sin guía\ 

(radiofrecuencia, microondas y luz), tal y cqmo se ejemplifica en el siguiente diagrama: 

\ 

I 
/ 

\ 

/ 
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Así, se considera que de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, 
1Se encuentran plenamente a6reditados los elementos de la conducta que se estiQla 

transgrede la legislación aplicable, al existir constancia en autos de los hechos 
) 

advertidos durante el desarrollo de la visita de verificación, así como de los documentos 

recabados durante el desarrollo de la misma, de las cuales se desprende que 

efectivamente FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ estaba prestando y/o 

comercializando un servicio de telecomunicaciones consistente en internet, de igual 

forma del análisis de las constanciasque integran el presente expediente, se desprende 

que en el presente asun,to FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ no acreditó tener el ~ 

carácter de concesionario ni autorizado para prestar y/o comercializar servicios de 

telecomunicaciones. 

\ 
Que la señal de iv1ternet llega a través de una red WAN entregada poJ ENLACE TPE, S.A. 

~ ' 
DE C.V. y TOTAL PLAY TELE~OMUNICACIONESS.A. DE C.V. al domicilio ubicado en  

 Querétaro y de ahí se re-
/ 

// 

direcciona a sus clientes por medio de un sistema de comunicación no guiado o 

- inalámbrico, a través de antenas transmisoras, repetidoras o equipos punto a punto y el 

direccionamiento IP en sus configÚracion~s de acceso. 
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A fin de ilustrar lo anterior, a continuación se describe el funcionamiento de la red de 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ a partir del diagrama de la topología entregado 

\ durante la visita (anexo l O): 

-~\-... )"€: ;:---:. = \:--:, e, , ) •. l:) 
~ (L.f\l'\A \~ . 'if'.):l;?. . <-~.S.:. 

.. V t·:,J ..... ~, . .\ .. t;3 .. A..l ... T.,t::: .... 1~~-)G4.;;\ ... l-c , ... 
I 

/ 
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Del diagrama de topología de red anterior, se puede abarcar tres clasificaciones, la 

primera como "EQUIPOS DE DATOS", los cuales son equipos que brindán la capacidad 
/ 

de datos internet: servidor, modem y Switch; el segundo grupo donde seJencuentran 

"EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN" y corresponden a las antenas empleadas 

(sectoriales y omnidireccionales); y los PoE (alimentación a través de Ethernet) los cuales 
/ ( 

consisten en los equipos terminales que utilizan los clientes diseñados para el enlace de 
\ --,..., 

señales inalámbricas en bandas de uso libre (WIFI) para recibir el servicio de intemet por 
/ 

parte ae FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ. 
) 
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En consecuencia, del análisis al acta levantada con motivo de la visita de verificación 
; 

ordinaria IFT/UC/DG-VER/185/20171 así como al anexo 10 de la misma, se colige que en 

el domicilio ubicado en  

 Querétaro se encontraban equipos que forman parte de una red de ár$a 

amplia (WAN) entregada por las empresas ENLACE TPE, S.A. DE C.V. y TOTAL PLAY 
"' TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V., empresas que cuenta con capacidad de internet. 

Asimismo, se advirtió que a través de lo§_,,equipos instalados y en operación consistentes 

en " ... ocho POE, siete con modelo ~P-8240-100 vtodos marca UBIQU/TI y uno modelo 

POE 16R-560G, marca MIMOSA, conectados a la energía eléctrica, los cuales están 
/ 1 - -

conectados a cinco Módems; cuatro con modelo MA5675M (propiedad del proveedor 

de internet Enlace TP) y uno modelo ECHOLIFE HG8245H (propiedad del proveedor de 

internet Tata/play), todos 1de la marca HUA WEI, que a su vez se conectan a ocho 
\ 

antenas, de las cuales tres antenas de 30 dBi son modelo UBNRD5G30LW y marca 
~/ 

UBIQU/TI; dos antenas son modelo UBNRD5G34 y marca UBIQUl7il, una anrena modelo 

T½PEPMP534, marca TX PRO, una antena modelo MIMB5LITE, marca MIMOSA y una última 

antena modelo UBNAG5G23P,"" marca UBIQUITI. Conectados a cuatro ruteadbres 
/ 

(Router), de los cuales dos son modelos RB750Gr3 y dos son modelos RB450G, todos con 

marca MIKROTIK. Todas las antenas mencionqdas se encuentran instaladas y operando 

en una estructura/e torre arriostrada de dieciocho metros de altura ... ,, proporcionaba a 

sus clientes el servicio de internet mediante radioenlaces, utilizando la tecnología de 
--- / / 

radiofrecuencia y el direccionamiento IP en sus configuracione~ de acceso, utilizando 
i 

los equipos de datos y telecomunicación en sus diferentes modelos. ~ 

En el caso que nos ocupa, los equipos son empleados para proporcionar el servicio de 

acces6 a internet a partir de las manifestaciones réalizadas por FRANCISCO JAVIER 
" 

GARCfA RAMIREZ en respuesta a los diversos cu~stionamientos que le fueron realizados y \ 

/ que obran en el acta IFT/UC/DG-VER/185/2017 de la cual se desprende que las empresas 

que' le proveen la capacidad es ENLACE TPE, S.A. DE C.V. y TOTAL PLAY 
I 

TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 
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Del diseño de red antes descrito, se desprende que FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ 
I --

suministra a sus suscriptores el servicio de acceso a intern6;t y/o servicio de datos, a través 

de i) antenas receptoras (de su propiedad), y de ii) equipos terminales que utilizan los 

clientes para el enlace de señales inalámbricas de larga distancia ( enlaces punto a 

punto en banda libre) mismos que son utilizados para recibir los servicios proporcionados 
/ \ 

y que p~rmiten por ende, enlazar dfrerentes servicios, tales como Internet, redes privadas, 

redes LAN o telefonía entr/~ otros, tal y como se ejemplifica en ~s siguientes ~iagraznas: 

fnt<Y'Ml 
Satkborw 

\ / 

1 --

Po!~t-to-Point (PtP) Bridging Example 

& 
NtfWOf$/ 

-------
JroáetSt;c wirh 

R0<ktlOhh 

I 

' . . ' The Rocke t RSAC-Lite radios paired with the RocketDislJ RD-5G31 "'.AC antennas crea te 
a powerful PtP backhaul link. -

\ \ 

\ 
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Computer: 
192.168,1.x {Of:tCP) 

Así las cosas, es dable concluir que los equip9s -detectados son propiedad de 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ y son empleados para proporcionar el ;ervicio de 

internet, tal como lo expresó él mismo durante la visita de verificación ordinaria 

IFT/UC/DG-VER/185/2017 (al contestar la pregunta uno del acta de Visita de verificación 

señalada); equipoS" que como se I dijo anteriormente, forman parte de una red WAN 
\ 

entregada por algún proveedor de capacidad de internet (ISP) que a su vez FRANCISCO 

JAVIER GARCfA RAMIREZ proporciona a sus clie'ntes a través /de radioenlaces y el 

direccionamiento IP en sus configuraciGnes de acceso. 

En ese sentidolas premisas fundamentales del servicio público de telecomunicaciones 
I / 

son las siguientes: 

/ 

• Servicio público de telecomunicaciones: es un servicio de interés general que 
\ / 

prestan los concesionarios y autorizados al públlco en gen
1

eral éon fines 
\ --

comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la LFTR. 

( ! 

• Red de telecomunicaciones: consiste en ~n sistema integrado por medios de 

transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, así como centrales, dispositivos de conmutación o 

cualquier ebuipo necesario. "--

"' • Vía general de comunicación: se entienden las redes/ públicas de 

telecomunicaciones, y equipos complementarios. 
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Dichas premisas se encuentran plenamente acreditQdas en el procedimiento 

administrativo en que se actúa al existir constancia en autos de la responsabilidad de 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, así como de los hechos advertidos durante el 

desarrollo de la visita de verificación y las_ características técnicas de los equipos 
~ \ 

inventariados durante el desarrollo de la misma, de las cuales se desprende que 
-

efectivamente se estaban prestando \y/o comercializando los servicios de 

telecomunicaciones de internet a través de una red pública de telecomunicaciones, / 
\ 

integrada por equipos y medios de transmisión que usabgri frecuencias de uso (bre. 
/' 

De la definición de servicio público de telecomunicaciones se desprenden los siguientes 

elementos: 

✓ Son servicios de interés general. 
/ 

✓ Deben ser prestados por conc~sionarios p autorizados. 

✓ Son para el público en general. / 
\ 

✓ Puede prestarse a través de concesiones de uso comercial, público o social y 

autorizaciones. 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 
~ 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto FRANCISCO

JAVIER GARCfA RAMIREZ np acreeitó tener elcarácter de concesionario o autorizado, 

circunstancia que pone de manifiesto que los serviGios no se prestaban conforme a la 

ley. 

Ahora bien, esta autoridad adv¡erte que si bien FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ 

usaba frecuencias de uso libre, tal conducta no resultaría susceptible de ser sancionada. 

Sin embargo, en razón de que eJ uso de tales frecuencias estaban destir1adas a la 

prestación y /o comercialización de un servicio público de telecomunicaciones (internet) 

y que por dicho ser,X!icio recibía una contraprestación de índole económico, le sitúa en 
/ 

la hipótesis1normativa prevista en el artículo 66 y 170, fracción 1, ambos de 'la LFTR, toda -/ 

vez que como ha quedado plenamente acreditado, FRANCISCO JAVIER GARCfA 
\ 

/ 
\ 

Página 66 de 96 

I 

( 



/ 

J 
) 

J 

RAMIREZ/cobraba a sys usuarios, una cantidad determinada, dependiendo del paquete 
/ 1 

contratado, por prestar el servicio de internet sin contg_r con una concesión o 
// ( 

/ 

autorización otorgada por este Instituto para tal fin. 

( 

Por otra parte, a efecto de ser consistentes con el principio de tipicidad, debe señdlarse 
/ 

que el artículo 298 inciso E), fracción I de la LFTR, establece lo siguiente: 

\ 
"Artículo 298. Las infraccionesa lo disp~~sto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con Jo sig.lliente: 
( .. ,) I 

E. Con multa por el equivalente de 6.0l% hasta 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: 
( ... ) 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autórización, o,, 

\ 

En consecuencid, se concluye que en el presente caso FRANCISCO JAVIER GARCfA 
\ -

RAMIREZ es responsable de la prestación y/ o comercializasión del servicio de internet sin 
\ 

contar con concesión, permiso o autorizaciófi correspondiente que lo habilitara pa_ra 
// 

ello, y en tal sentido, lo procedente es imponer la sanción que corresponda en términos 

del citado artículo 298, inciso E), fracción 1, ,9e la LF~ y de igual forma resulta procedent~/ 

declarar la pérdida de los equipos detectados durante la visita de inspección

verificaciórn1 en beneficio de la Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 

305 de dicho ordenamiento, consistentes en: --..._ ....... _----

\ 

/ 
/--

001 4POE UBIQUITI GP-B240-l 00 No visible 0206 

002 3POE UBIQUITI GP-B240-100 No \/isible 0207 

003 1 PÓE MIMOSA POE l 6R-560G No visible 0208 

004 2 RUTEADORES MIKROTIK RB750Gr3 No visible 0209 

005 2 RUTEADORES MIKROTIK RB450G No visible 0210 
-...____ 

~ 
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No es obstáculo para lo anterior el hecho de que en su escrito de manifestaciones y 

pr¿ebas presentado durante la sustanciación del presente procedimiento administrativo 
1 / 

exhibió 
1

copia simple de la 1autorización por el cual la Unidad de Concesiones y Servicios 
- ~ ~ --+ 
del Instituto otorgó en su favor autorización para establec~r- y operar una 

\ / . 

comercializadora-de servicios de telecomunicaciones el siete de diciembre de dos mil 

diecisiete, ya que tal documento habilitante surte /efectos hacia el fututo y, por lo tanto 

al momento de llevarse a cabo la visita se encontraba prestando y /o comercializando 

servicios de telecomunicaciones sin tener el documento habilitante para ello. 

\ 

NOVENO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El prestar y/o comercializar servicios de telecomunicaciones sin contar con la concesión 

o autorización respectiva y en consecuencia incumplir con lo previsto por el artículo 66 
( 

en relación con el 170, fracción 1, ambos de la LFTR, resulta sancionable en términos de 

ló previsto en el artículo 298, apartado E), fracción I de la citada rey, que a la letra 

señalo: 
,. . I 

"Arlfcu/o 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven qe ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

E) Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos ci.e la persona 
infractora que: 

( 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión / 
o autorización ... " 

/ 

E¿~irtÚd de lo anterior, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la 

determinación que en derecho correspondiera y cuantificar la multa ~revista en la LFTR, 

se solicitó a FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ que manifestara cuales habían sido sus 

ingresos acumulables del ejercicio dos mil dieciséis,/ q__efecto de estar en posibilidad de 
! 

calcular la multa correspondiente en términos de la LFTR. 

\ \ 
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) 
En ese sentido, mediante escrito ingresado el diecisiete de enero de dos mil dieciocho 

/en la Ofi0kJlía1 de Partes del IFT, ~RANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ presentó el acuse 
I . 

de recibo de lp Declaración de Impuestos Federales bajo .el Régimen de Incorporación 
~ 

Fiscal correspondiente a loi·periodos epero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; 

septiembre-octubre, y noviembre-diciembre, todos de dos mil dieciséis. 

Ahora bien, el hecho de que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ no presentara uña 
/ 

declaración fiscal bajo un régimen tributario en el que se empleara el concepto de 
- ~ 

ingresos acumulables para efectos de cuantificar el implfésto sobre la renta, de ninguna 

manera implica que las documentales exhibida~ no sean susceptibles de tomarse en 

consideración al det~rminar la capacidad ecdnómica de FRANCISCO JAVIER GARCfA 

RAMIREZ, pues las mismas constituyen un parámetro económico objetivo respecto del 

resultado de la actividad que llevó a cabo dicha persona, durante cada uno de los 

bimestres declarados. 

No es óbic~ de lo anterior, que mediante los acuerdos de veintitrés de enero, 9eis de 

febrero y cinco de abril de dos mil 1dieciocho, la autoridad sustanciadora solicitara al 
" I Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le 

informara si obraba registro alguno en esa entidad recaudatoria respecto de la 
\ 

declaración anual correspondiente al ejercicio /fiscal del año dos mil dieciséis de/ 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ y que derivado de lo anterior, mediante oficio 400-

01-05-00-00-2018-l 003 de doce de marzo de dos mil dieciocho, el Subadministrador de 

Diseño de Formas Oficiales de la Administración de Operación de Declaraciones de la 

Administració~-Central de Declaraciones y Pagos de la Administración General de 

Recaudación del S~rvicio de Administración Tributaria, informara que no fue localizada 

declaración alguna a nombre de FRANCISCOJAVIER GARCfA RAMIREZ. 
- ·-

~ 

Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 
' ( 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido enel artículo 301 de la LFTR, 
/ i 

que a la letra señala: 
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"Arffculo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el presente 
Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

,~ l. La gravedm::i de la infracción: 

11. La capacidad económica del infractor: 

111. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumplimiento ,espontáneo de-las obligaciones que dieron 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 
atenuante de la sanción a imponerse." 

Para estos efectos, esta autoridad donsidera qüE?, de conformidad con las disposiciones 

referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la sanción que en 

todo caso se imponga debe ser congruente con el análisii que se efectúe c~nforme a 

los elementos precisados en el precepto legal antes indicado. / 1 

·," 

De esta mane1ra, al e~contrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

encaminadas a individualizar ~I monto de la sanción aplicabl~ por la comisión de la 

__ conducta y al no existir norma alguna que obligüe a ad6ptar algún procedimiento en 

específico para la cuantificación de la multa, la autoridad puede valerse de cualquier 
1 1 / 

métqdo q'ue resulte idóneo para esos efectos gozando de un cierto grado de 

disc;ecionaliqad para de+erminarla, siempre y cuando se motive de manera adecuada 
~ 

el grado de reproche imputado ál inculpado. 
~ 

/ 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 

"INDIVfUAUZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
(?ULPABIUDAD ~TRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACRfDITAR 
DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEÓ PARA 
ELtb. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el 
Distrito Federal, el Juez deberá individualizar la pena, dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado 
de culpabilidad del agente. De ahí que la discrecionalidad de la que goza aquél 
para cuantificar las pengs esté sujeta a que motive adecuadamente el lugar o 

. l 
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~ ~ 

escalafón en el que se ubica el grado de reproche impu~ado al inculpado, dentro 
del parámetro que va de una culpabilidad mínima a una máxima, para así poder 
dembstrar, en cumplimiento a las normas que rigen la individualización de la pena 
y con el principio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena 
resulta congruente con el grado de reproche del inculpado, por encontrarse 
ambos en igual lugar dentro de sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el 
juzgador puede ~olerse de cualquier método que resulte idóneo para ello, pues 
no existe nor0a alguna que lo constriña a adoptar algpn procetfimiento 
matemátíeo en específico, entre los diversos que resulten adecuados para 
desempeñar dicha labor. 

Época: Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero de 2006"Materia(s): Penal, Tesis: la./J. 757/2005, Página: 347" 

1 

(Énfasis añadigo) 

En ese sentido, con fl fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad procede 

a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en consideración para 

estar en posibilidad de determinar el monto de la sanción que se debe aplicar. 

\ Ahora bien, resulta pertinente precisar qu~ si bien es cierto el artículo 301 de la LFTR, 
~ 

establece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de la multa los 

~ siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica d~I infractor; c) 

la reincidencia; y d) en su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que 

dieron origen al procedimiento sancionatqrio; para efectos del presente expediente solo 

resultan atendibles para la fijación primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, la 
/ 

gravedad de la infracción y la capacidad económica del infractor, no así la 

reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al 
/" 

procedimiento. 

Lo anterior en virtud de que tratándose de la reincidencia, la misma es uM factor que en 

términos del artículo 300 de la LFTR, per:_o1itiría duplicar la multa impuesta para el caso de 

que se actualizara dicha figura, lo que implica que de-suyo no es un factor que incida 

en la determinación de la multa, sino que opera como una agravdAte para imponer una 
/ 
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1 
\ . 

sanción más severa para quien ho vuelto a infringir .la normatividad de la materia; en 
\ ·. . / 

tanto que, a ccbntrario sensu, en caso de actu~lizarse el cumplimiento espontáneo de las 

obligaciones q~e dieron origen al procedimiento, permite contar con una atenuante 

que traería como consecuencia la disminución en el monto de la sanción originalmente 

decretada. 

Conforme, a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima proc~dente llevar a cabo el 
/ -- --........_ ___ 

análi~is de la gravedad de la infracción y de los elementos que la componen como 

factores para determinar el monto de la sanción a imponer para posteriormente analizar 

si la multa calculada en esos términos es acorde con la capacidad económica del 

infractor, ejercicio que se realiza como sigue: 

/ 

\ l. Gravedad de la infracción. ✓-
( ! 

\ 
La LFTR no estq9lece medio alguno para determinar la gravedad. En consecuencia, esta 

autoridad considera conveniente'que para determinar cuá9do una conducta es grave 

y en qué grado lo es, es necesario analizar-los siguientes elementos: 
J 

\ 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren progwcido .o 'puedan producirse. 

ii) El cqrácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

iii) Obtención de un lucro o explotación comercial del servicio. 
"'-

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado. 

Antes de entrar al análisis de lgs citados elementos, resulta oportuno destacar que los 

servicios de telecomunieaciones son considerados servicios públic9s de interés general, 

tanto por la CPEUM como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Federbl. -"" 

\ \ 
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_ _En efecto, de acuerdo con el artículo 6º, apartado B, fracción 11 de la CPEUM, las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al Estado/ 
', ~ 

"~ garantizar que sea prestado en conditiones de competencia y calidad. 

"Arlfculo 6° ... ·· 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
\~ 

/ 

11. Las teledomunicaciones son servicios públicos de interés gener¡al,_por lo que el 1 
estado garantizara que sean prestados en condicioqes de competencia, calic;iad, 

/ pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libre y sin ir:yjerencias arbitrarias. " 
(Énfasis añadido) ~ 

/ 
Dergual forma, e,artícwo 3 de la LFTR, en su fracción LXV, define a l9s Servicios Públicos 

de Telecomunicaciones, como los servicios de interés general que prestan los 

1 concesionarios\ El precepto citado literalmente establece: 

"Arlfculo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
/ .. 

LXV. iervicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de interés 
general que prestan los concesionarios al público en general con fines 
comercia/es, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica;" 

- /~ 

En este sentido, la importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en 

que una afectación a su prestación imRlica necesariamente un daño a la colectividad, __ 

pues Jmpacta a la economía de la socieda'(_ y al ejercicio de los derechos ~e los 

ciudadanos. Por esta razón, el poder público, busca ante·todo garantizar la correcta 

prestación de tales servicios, conforme a la normatividad de la materia, pues ~pa 

afectación a un servicio público federal, aunque esté concesiohado a particulares, 
/ 

impacta sobre el grueso de la población di operar en las vías---·generales de 
~ ....-

comunicación. 
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__ Se cita en apoyo a lo anterior el siguiente criterio: 

"COMPETENCl~FEDERAL. SURGE éuANDO SE AFECTA EL SERVICIO DE TELEFONfA 
QUE OPERA A TRAVÉS DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES, A PESAR DE ESTAR 
CONCESIONADO A PARllCULARES. De conformidad con los artículos 7 o., 2o., 3o., 
fracciones VIII, X y XIV, 4o., 5o. y 24 de la Ley Federal de Telecomunicaciones( 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de mil novecientds 
noventq -, y cinco, corresponde al Estado la rectoría en materia de 
telecómunicaciorxes.- En términos de la /legislación en cita, la red de 
telecomunicaciones es el sistema integrado por medio de/ transmisión, entre otros, 
los cableados a través de los q~ se fransmiten o recepcionan signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos, ~ue se efectúa por hilos; considerando a dicha 
red como vía general de comunicación objeto de su regulación, 
aprovechamiento y explotación, haciendo hincapié que los servfcios que en el'J 
se ¡:¿resten son de jurisdicción federal. Consecuenfemente, si se afectan los 

\ cableados a través de los que se emite, transmite o recepciona la voz como 
sucede con el seNicio telefónico, es inconcuso que se afecta un seNicio público 

/ I 

fede_ral, aunque éste se encuentre concesionado aparticulares, en virtud de que 
dicho seNicio opera en las vías generales de comunicación, ello, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, fracción I, inciso i), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; por consig'uiente, compete al Juez de Distrito, en 
ejercicio de su poder de denotación o verificación jurídica, analizar si la conducta 
desplegqda po) el indiciado tiene correspondencia con los enunciados 
normativos que constituyen las desviaciones punibles previstas en el Código Penal 
Federal $n materia de delitos de telecomunicaciones, o bien, en la ley especial 
correspo~diente. ,, 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena 
\ Época Registro: 786987, Instancia: TribunalÉ7s Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo ~V, Mayo de 02002, 
Materia(s): Penat.Tesis: l. 9o.P. 7 P, Página: 1196. ·. / 

\ 
Competencia 9/2002. Suscitada entre los Juzgados Trigésimo Octavo de Paz Penal 
y el Juzgado Segundo de Distritor:ie Procesos Penales Federales, ambos del Distrito 
Federal. 15 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Secretario: Luis Fernóndo"Lozan6 Soriano. 

I 

/ 

I 

I 

Por su part~, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, estableée que las 
I 

telecomunicaciones se han convertido en un insumo estratégico para competir en la 
·, 

'·· ( economía moderna; y que las empresas e individugs deb1en tener pleno acceso a esos 

insum'Bs estratégicos con precios competitivos '}(Calidad. / 
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/ 

Asimismo, se indica ~ue "( el) acceso a los servicios de telecomunicaciones a un precio 

competitivo y con fa calidad suficiente e-s hoy un prerrequisito para que los individuos y 

las empresas sean éompetitivos y aprovechen al máximo el potencial de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación." 

En tal sentido, al sefun servicio público de interés genero! el que presta y/o comercializa 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, éste debe contar con UR- título habilitdnte o 

autorización que lo legitime para hacerlo, ya que es de interés de la colectividad que 

este tipo de servicios se presten conforme a la normatividad de la materia y conforme a 

las directrices que especifique la autoridad concedente. 

Sentado lo anterior, se procede al análisis de los componentes que integran el concepto 

de gravedad, conforme a lo argumentado en líneas anteriores. 
\ 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal, -entendido éste como la 

pérdida o menoscabo sufrido_ en el patrimonio del Estado como consecuencia del 
-- ! 

I 

incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado resiente un perjyicio, 

en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de una concesión que 1 

permitiera la prestación y/o comercialización de servicios de telecomunicaciones de 

forma regular. Lo anterior de1 conformidad con lo siguiente: 

\ / 

En términos de lo establecido en el artícjulo 173 A fraéción I de la Ley Federal de 
"" ~\ 

De-reches, se deben cubrir al Estado por concepto del otorgamiento de concesión única 
~ / 

para prestar rodo tipo de servicios de telecomunicaciones, la cantidad de $30,558.38 
-~ 

(treinta mil quinientos cincuenta y oc~o pesos 38/100 m.n.) 

En ese sentido, resulta evidente que en el presente asunto sJ\se causó un perjuicio 
o ) 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los derechos 
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correspondientes por el otorgamiento de la concesión para la prestación y/o 

explotación de un servicio público de telecomunicaciones o bien la autorizacls,n para el 

establecimiento y <()peración o explotación de una comercializadora de servicios de 

telecomut)icaciones. 
( 

/ 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado la prestación de servicios 

públicos. Sin embargo, éste puede otorgar l?s derechos para llevar d cabo dicha 
\ 

actividad a los particulares a través de una concesión y/o autorización. Ahora bien, para 

el otorgamiento de dicha conyesión y/o autorización, el Estado lo hoGe aJravés del 
( -

ejercicio de una función de derecho público y en consecuencia le corresponde a éste / 
-- \ 
recibir el pago de derechos respectivo. 

/ 

Pbr tanto, queda acreditado en el presente caso el elemento en andiisis. 
( 

/ 

ii) --Él carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

Del análisis de los autos que integran el prese~te expediente, se advierte que FRANCISCO 

JAVIER GARCÍA RAMIREZ cuenta con equipos de telecomunicaciones que fueron 
/ ~ 1 + / 

localizados en el inmueble visitado, a través de los cuáles prestaba y/o comercializaba 

un servicio de telecomu.nicaciones consistente en internet; que dichos equipos eran de 

su propiedad, adEfmás de ser evidente que conocí9 el uso y fin de las instalaciones y 
' 1 

equipos detectados en el inmueble visitado. 
/ 

Lo anterior se robustece con las manifestaciones realizadas por la misma persona en el 

sentido de que ~I medio de transmisión que utiliza son equipos que reciben señales 

/ inalámbricas p través del uso de espectro libre e incluso presentó un dÍagrama con la 

topología de su red, elementos con los que se acrédita la existencia de una red de 

telecomunteaciones propiedad de FRANCISCO JAVIER/GARCÍA RAMIREZ. 
\ \ 
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Con
1 

lo ant~rior, qued; acreditada la indebida pr~stación y/o comercialización del 
1 

servicio público de telecomunicaciones sin contar c_on el d?cumento habilitante que lo 

autorice para ello y de sus manifes(aciones se pu~de presumirla intencionalidad en la 

cómisión de la conducta, pues existen elementos suficientes que permiten desvirtuar la 

presunción de inocencia de que goza todo presunto infractor sometido a un 

procedimiento sancionador. 

A mayor abundamiento, existen elementos de convicción para esta autoridad que dan 
/ 

cuenta del carácter intencional que reviste la condu_9ta realizada por FRANCISCO 
) 

JAVIER GARCfA RAMIREZ, en razón eje que al contar con toda una infraestructura de 

telecomunicaciones necesaria para prés1ar y/o comercializar el servicio"-_ de 

telecomunicaciones (internet) se trata de una persona que tenía conocimiento del 

servicio de telecomunicaciones que prestaba y/o comercializaba y por ende, se 

encontraba obligado a conocer el 1marco jurídico que regula✓a prestación de dicho 

servicio. 

1 / 

Lo anterior, encuentr-a sustento en las manifestaciones realizadas por FRANCISCO JAVIER 

GARCfA RAMIREZ durqote la visita de verificación c5rdinaria IFT/UC/DG-VER/185/2017, en 

las que señaló en esencia que las empresas ENLACE TPE, S.A. DE C.V. y TOTAL PLAY 

TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. le proveían capacidad de internet y él a su vez 

proporcionaba dicho servicio desde mediados de dos mil doce aproximadamente, 

cobrando por ello las cantidades de   

 M.N.) dependiendo el paqtiete contratado, .lo cual 

fue acreditado con los recibos de cobro exhibidos en la visita ( anexo 8). 
~ 

Asimismo, no pasa desapercibido que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ tJnía pleno 
~ 

conocimiento ae que, para prestar y/o comercigJizar servicios de telecomunicaciones, 

debía contar con un título habilitante para ello. Tan es así, que durante la visita de 

verificación señaló que no poseía ningún permiso del Instituto y que era de su interés 
~ 

obtenerlo. Cabe señalar que a ese respecto, el trece de octubre de dos mil diecisiete 
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(fecha posterior a la visita de inspección) presentó ante este Instituto una solicitud para 

obtener una autorización para establecer y operar o explotar una comercializadora de 
( 

servicios de telecomuniqaciones. 

( 1 
Lo cual, al-ser un hecho notorio para esta autoridad, crea plena convicción para 

/ 

acreditar el carácter intencional de la acción que se le reprocha a FRANCISCO JAVIER 
1 

GARCÍA RAMIREZ. 

Adicionalmente, queda de manifi~sto que FRANCISC-? JAVIÉR GARCÍA RAMIREZ: 

• Presta y/o comercializa sérvicios-de telecomunicaciones en su-JJ1odalidad Gie 

internet. 

• Oferta paquetes por el servicio de internet que cobra de acuerdo al ancho de 
~ 

banda requerido. 

v / 
Por"Jo anterior, al existir (elementos suficientes para acreditar el carácter de intencional 

de la conducta aquí sancionada, se considera que se acredita el elemento en análisis. -
iii) La obtención de un lucro\p explotación comercial del servicio. 

~ De las constancias que obran agregadas al expediente administrativo en que se acfrüa 

queda de manifiesto que FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMlkEz obtuvo un lucro
1 

/ 
indebido( toda vez que al momento de llevarse a éabo la visita respectiva, bajo protesta 

" 
de decir verdad manifestó que: 

\ 

• Presta y/ o comercializa servicios de internet en varias localidades de los Estado 
~ 

de Querétaro y Guan~uato. 1 _ "" 
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\ 
Que-/ presta y/ o comercializa el servicio de internet aproximadamente desde 

mediados de dos mil doce y que contaba con doscientos suscriptores 
/ ------

aproximadamente. 
~ 

1 
/ 

¡ 
í 

• Que. al momento de practicar la visita de inspección se corroboró que por los 

servicios de telecomunicaciones que prestaba y/ o comercializaba, cobraba a sus 

suscriptores desde  

 M.N.), tal como se desprende del anexo 8 

del acta de la visita. 

De lo anterior, se acredita el lucro obtenido derivado de la conducta ae FRANCISCO 

~JAVIER GARCfA RAMIREZ consistente en prestar y /o comercializar el servicio de internet, 

con lo cual se actualiza otro elemento considerado para la graduación de la gravedad. 

' / 

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones previamente autorizado. 

En el presente caso y derivado de la consulta que la autoridad administrativa realizó al 

Registro Público de Concesiones de este Instituto, se advierte la existencia de 

aproximadamente ciento setenta y siete concesionarios, autorizados y permisionarios 

para la prestación de servicios de telecomunicacioQ~S comerciales de internet 

legalmente instalados en el Estado de Querétara7. -
) 

En este sentido, cualquier/ conducta que afecte á los servicios de /elecomunicaciones 

que se presten de conformidad c9n algJno de los principios establecidos en la fracción 

11 del artículo 6 de la CPEUM, debe considerarse como agravante en la sanción que en 
./ 

'su casó se determine, toda vez que la sociedad está interesada en ,que los servicioS-✓Se 

presten bajo dichos principios para benefici0 de la colectividad, esto es, que sean 
~ 

\ 

7 htpp://ucsweb.ift.org.mx/vrpc/ (Servicio: Internet; Estado: Querétaro; Estatus. Vigente; Tipo de uso: 

/ 
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/ 

prestados en condiciones de /competencia# calidad~ pluralidad, cobertura universal, 
1
interconexión, comvergencia y continuidad. 

En ese sentido,-s,e concluye que c0n la conducta llevada a cabo por FRANCISCÓ JAVIER 

GARCfA RAMH<EZ se afectaron a otros /~oncesionarios o autorizados de sisfemas de 
// " 

telecomunicaciones legalmente constituidos para prestar el servicio de internet dentro 
~ ' / 

de la entidad eq que operaba el infractor; lo ariterior, en virtud de que el servicio 
~ / \ 

prestado de manera ilegal afecfo la competencia con otros concesionarios y 

autorizadoS: ya <que al no pagar los impuestos respectivo; produce--un fenómeno 

anticompetitivo por encontrarse en posibilidad de ofertar sus servicios por debajo de la§ 

tarifas aplicadas por otr-os concesionarios en dicha, zona, como consecuencia de no 

tener los cqstos asociados a la carga regulatoria\ con los cuales deben cumplir los 

concesionarios.----

/ \ 
No pasa inadvertido que con motivo,de la denuncia presentada ante este Instituto por 

José Ma. Camorlinga Salas, titular de una concesión única para uso comercial, se hizo / 

del conocimiento de esta autoridad regula9ora la existencia de prestaQores de servicios 
~ 

de télecomunicaciones que no contaban con concesión o permiso para esos efectos, 

en el Estadb de Guanajuato y Querétaro, afectando con ello a los concesionarios 

legalmente establecidos. 

"¡ 
Por lo anterior, se considera que sí existe afectación a otros sistemas de 

telecomunicacior)es autorizados, actualizando con esto otro de los ele1v1entos 

considerados para la gravedad. 
~ 

\ 
Ahora bien, una vez analizados los elementos que integran el concepto de gravedad se 

/\ 
considera que la conpucta que se pretende sancionnr es  de conformidad con 

lo siguiente: 

/ 
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✓ Existe la prestación y/o comercializpción del servicio públic9 de 
/ 

telecomunicaciones en su modalidad de internet sin contar con la concesión o 

autorización correspondiente. 

✓ El Estado resiente un perjuicio en virtud d§- que dejó rle percibir ingresos por 
,..... \ ' 

concepto de pago de derechos por el otorgamiento de una concesión o¡ _/ 

autorización. 

✓ Quedó acreditado e_Lcarácter intencional de la conducta, en razón de que, por 

lo menos, desde mediados del año dos mil doce, FRANCISCO JAVlgR GARCfA 

RAMIREZ prestaba el servicio de internet. 

✓ Se/ acredita 19 obtención de un lucro \ la explotación comercial de una red 

pública de telecomunicaciones, toda vez que FRANCISCO JAVIER GARCfA 
/ 

RAMIREZ cobra und tarifa desde  

 M.N.) mensuales por la prestación del servicio de-internet. 

>1 
\ 

✓ Se det~ctó la afectación/ a concesionarios de sistemas de telecomunicaciones/ 
~, 1 

legalmente constituidos para prestar el servicio de internet dentro\ de los Estados 

de Querétaro y Guanajuato. 

',\ 

✓ La conducta que aquí se analiza es considerada éomo una~de las más graves por 

1 la propia LFTR. 

\ 

En ~fecto, del análisis de los elementos antes referidos se desprende que) la conducta 
/ 

; 

del infractor reviste gravedad en virtud de que prestar y/o comercializar servicios de 

telecomunicacio~~ solo es 'posible a través del otorgamiento dEy una concesión o 

autorizaciór::1. En tal seAtido, el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar al Instituto 

'rBgular que la pr?stacign de di6hos servicios por parte de los particulares, como es el 
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caso de FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ, sea llevada a cabo bajo condiciones de 
./ 

igualdad y con el debido cumplimiento de los requisitos que aJ efecto esfobléce la ley, 
~ 

no siengo dable ni permisible que los particulares de manera arbitraria e ilegal preste"n 
'\ 

los mismos en perjuicio de quienes observan la legislación en la materia; de ahí que la 

prestación de servicios de forma indiscriminada y en contravención de la normativa se 

considere como grave. / 

/ 

11. Capacidad económica del infractor atendiendo a las declaraciones bimestrales 

exhibidas por FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ, corresÓondientes al año dos 

mil dieciséis. / 

-
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda pena que se 

/ 

imponga debe"ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico afectado.ª / 

Al respecto, la interpretación de la SCJN del artículo 22 constitucional indica que lds leyes 

punitivas deben hacer posible al juzgador, en cierto grado, la justificación de la cuantía 

· de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. 
~ 

Como\a fue señalado en apartados precedentes de lq presente resolución, medig~te 

escrito ing_resado el diecisiete de enero de dos mil dieciocho en la Oficialía de Partes del 

IFT, FRANCISCO JAVIER GiRCÍA RAMIREZ presentó eLacuse de recibo de la Declaración 
' / / 

de Impuestos Federales bajo el f égimen ~e Incorporación Fiscal corre~pondiente-a los 

periodos enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; septiembre-octubre, y 

noviembre-diciembre, todos de do; 
1 
mil diecis.éis, mismas qu~ serán tomadas en 

~ 

consideración por esta autoripad para determinar la capacidad económica de 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ, pues las mismas constitlJyen un parámetro 
"-... 

económico objetivo respecto del resultado de la actividad que llevó a cabo dicha 

persona, durante cada uno de los bimestres declarados. 
\ 

8 Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento 
de cualqyier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera _<::>tras penas I inusitadas y 
trascenderhtales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que se sancione y al bien Jurídico afectado. ( ... ) 
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En ese sentido, se advierte que, de conformidad con los acuses de recibo de la 

Declaración de Impuestos Federales, relativa al Régimen de Incorporación Fiscal "Ge 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ correspondientes a los bimestres enero-febrero; 

/marzo-abril; mayo-junio; julio+agosto; septiembre-octubre, y noviembre-diciembre, todos 

de dos mil dieciséls, que obran a fojas 221 a 241 del expediente en que se actúa, dicha - . ( 

persona tuvo los siguientes ingresos: 

Normal enero-febrero 2016 ISR Ingresos cobrados $31,800.00 

Normal I marzo-abril 2016 ISR Ingresos cobrados $119,400.00 
/ 

Normal m yo-junio 2016 ISR Ingresos cobrados $112,747.00 

Normal julio-agosto 2016 ISR Ingresos cobrados $68,278.00 

Normal septiembre-octubre ISR Ingresos cobrados $202,222.00 

2016 

Normal noviembre-diciembre ISR Ingresos cobrados $21 f□33.00 

2016 _../ 

/ ISRlngresos cobrados Total: $745,480.00 

/ 

A partir de dicha información, se considera que existen elementos que permiten 
/ 

establecer que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ es una persona física con 
/ 

actividad ~mpresarial que cu~nta con solvencia económica en razón de su actividad, 

para hacer frente a ldsanción económica que en su caso se determine. ----... 

CUANTIFICACIÓN 

Conforme a lo expuesto en el cuerpo de la presente resolución, se advierte que fue 

posible identificar a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ como responsable de la 

conducta imputada, ya que se considera que en el expediente enque se actúa existen 
~ 

medios de convicción suficientes que permiten atribuirle Jal responsabilidad, consistente 

en la prestación y/o ccinercialización de servicios de telecomunicaciones ~n contar con 
\ 

el título habilitante para ello. 1 

\ ~ 

/ 
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Una vez analizados los,elementos previstos en la ley de la materia para individualizar una 
\ 

multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las siguientes 

consideraciones: / 

/ 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 
/ 

comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razones que motivaron la 

Reforma Constitucional en la materia. 

/ ( 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición dl 

motivos de la iniciativa que' dio origen a dicha Reforma en la que expresamente
1 
se 

señaló lo siguiente: 

\ 

"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases ,CJ las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto asegurar qt1e 
en el otorgamiento de concesiones se atienda aJ,fin de garantizar el derecho de 
acceso a la banda ancha y a los servicio? públicos de radiodifusión y 
telecomunicaciones en condiciones de competencia, pluralidad, calidad y 
convergencia, y optimizando el uso del espectro radioeléctrico. 

\ 

El r~gimen de concesiones debe estar basado ~ una políti~a de competencia 
efec-tiva que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 
como las mejores condiciones posibles de calidad y precio en los productos y 
servicios. Se entiende así que la competencia en el sector constituye un_ 
instrumento central para asegurar el acceso a las tecnologías de la información y 

1 además, en su caso, permite al Estado corregir las fa//~~ dff mercado. 

En concreto, se propone lo siguiente: 
\ 

... ~ 

(a ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del -título de concesión, entre/otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. 

/ 
( 
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De lo señalado en la transcripción anterior se desprende la intención del Constituyente 

de prever que la LFTR estableciera un esquema efectivo de sanciones con el fin de que 

la regulación que se emita en la materia sea efectiva y de esa forma se hizo al establecer / 

------la ley vigente multas que tienen su base de cálculo en los ingresos acumulables del 

presunto infractor. 

Al respecto eabe señalar que como antecedente de- la Reforma aludida,
1 

la 
/ ( 

Organización para la Cooperación Y-Desarrollo Económico ("OCDE~ realizó un estudio 

sobre polítiq1s y regulbción de telecomunicaciones en México, el cual en la parte qne 

interesa señaló lo/siguiente: 
/ 

"Se debe facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
significativas que s~9n lo bastante elevadas (muchp más altas que las actuales) 
para que resulten disuasorias y garanticen la observancia de la regulación 
vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos_.] ambién debe tener suficientes 
facultades para requerir información a las empresas a fin de cumplir con sus 
obligaciones, así como · para sancionar a aquellds que no respondan a los 

1 
I 

requerimientos rq:,zonables. 

Una limitación impdrtante en el -uso de concesiones \para cortrolar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la revocación de 
la concesión

1 
y al cese de operaciones. Ésta no es una opción realista. De hecho, 

sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda la OCDE. Es preciso 
reformar la ley para permitir la imposición de formas intermedias de sánción 
financiera lo suficientemente elevadas parq_que sean disuasivas. Las reformas a 
la ley también podrían permitir la separación funcional y /o estructural de un 
incumbente con poder de mercado como sanción por el reiterado 
incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países de la OCDE (p. ej. Estados 
Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, 
establece disposiciones para sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas 
que pueden imponerse hoy díq son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 000 
salarios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta "7 O 000 a 7 DO 000 salarios 
mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplimiento de obligaciqnes 
relativas a la interconexión. Con un salario mínimo diario de 59.82 pesos en la 
ciudad de México, la sanción máxima que podría impc:>nerse sería de unds 500 DDtJ.
dólares. Es obvio que las sancion:es deben ser proporcionales 9 le infracción. " 
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/ 

Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consid.,eró necesario 
. ' 

1
que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, no sólo en 

( / ~ 

cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con los montos de 

\ 

las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para disuÓdir las", 
__,/ 

?onductas infractoras y garantizar la observancia de la LFTR. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
// 

Federal para la expedición de la LFTR, en relación con el esquema de sanciones señaló 

lo siguie~te: 
/ 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones 
que señale como causal de revocación del Título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductas vinculadas con prácticas monopólicas. ( 

Para cumplir este mandato constitucional, la iniciativa que se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de 

\ ingresos de los infractores a fin de homologar/o con el esquema de sanciones 
establecido en hiey Federal de Competencia Económica. 

( 
"\ 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera equitativa, ya 
que lq sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, será proporcional a los 
ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema de 
sanciones basados en salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento de 
imponer la sanción, ésta llegue a ser de tal magnitud que pueda exceder inQ/uso, 
los ingresos del infractor. 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos en el 
cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función de ser 

/ 

ejemplares a fin de inhibir la comisión de nuevas infraccionf! __ s. 1 

Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la información de \ 
los ingresos del infractor, es por esto que se establecen la facultad de requerir al 
infractor de tal información con apercibimiento que de no proporcionar/o se 

1 optará por un esquema de salarios mínimos, el cual también se contempla. 
( 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente con la 
información de los ingresos del infractor. 
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En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas infractoras en 
~ 

cinco~ubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
correlativamente la1 sanciones que van de las más bajas a 19-s más a/tas.--En 
apartado por separado, se clasifican las conductas que ameritan la revocación 

· • de la concesión. " 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada Iniciativa 
J ~ 

señaló lo siguiente: 
/~ 

"De acuerdo con el 'inandato constitucional, la ley deberá contemp!Gtr un sistema 
efectivo de sanciones, para ello, estas,Comisiones Dictaminadoras consideraron 
adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en porcentajes de-

1 

ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que existen 
conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin d~ que la 
sanción logre su efectividád, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir a] · 
infractor, por\ ello, se establecieron para algunos casos sanciones basadas en 
salarios mínimos y para otros sanciones con base en)os ingreso{ que se obtuvieron 
adiciona/mente, por causa de la comisión de la infracción e incluso, en algunos 
casos se prevé la posibilidad del apercibimiento. Con respecto a los porcentajes 
de sanción, en la Iniciativa se establece un sistema gradual, catalogando-aquellas 

~ / \ 

conductas que se consideraron menos graves con sanciones muy leves y así 
sucesivamente hasta las conductas infractoras que se consideraron muy graves 
que in6!uso podrían ameritar la revocación de /aconcesió'ñ." 

\ 
De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que tomó 

en consideración el legislador al emitir las dispo1iciones que regulan la imposicióQ de 

sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes: ~ 

• Establecerlm esquema efectivo de sanciones. / 
"-

• ~ue las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de i_nfracciones. 

• Que sean ejemplares. 
/ 

• Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 

• La propia LfTR contenga una graduación de las conductas. 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la cual 

no cumplió con los fines pretendidos; 
,/ 

Así es, como fue analizado en páginas precedentes, la conducta sdncionada se 
/ / 

considera como por prestar y/o comercializar un servicio público cie 
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/ 

telecomunicaciones sin contar con concesión o autorización alguna; afectación a un 

sistema de telecomunicaciones autorizadol ·· que se obtenía un lucrol y que existió 

intencionalidad. Máxime si se considera que el propio legislador clasificó dicha 

conducta cómo grave dentro del catálogo de conductas sancionables por la LFTR. 

) 
/ 

Sentado lo anteriorl de conformidad con el artículo 2981 inciso E)1 fracción I de la LFTRI 

, esta autoridad debe considerar la capacidad económica I de FRANCISCO JAVIER 

GARCfA RAMfREZ at~nto la las declaraciones bimestrales exhibidas por éste, 
/ ' _/ 

correspondientes al año dos mil dieciséis, mismas que ascendieron a la cantidad de 
i ~ T 

  m.n.). 

/ 

A partir de lo anterior, sf'1a multa mínima. a imponer en el presente asunto en términos del -2981. inciso E), fracción I de la LFTR correspondería al 6.01 % de los ingresos de la persona 

infractora y la multa máxima correspondería a~ l 0%, los elementos analizados al estudiar 
\ 

el concepto de gravedad deberán incidir en su caso en la diferencia que existe entre 
- / 

un monto y_ otro (cuyas decimates fueron redondeados a la cantidad inferior en 
1 \ 

beneficio del infractor). 

En tal sentido, la diferencia porcentual entre el monto mínimo y máximo previsto en el 

artículo 298, inciso E), fracción I de la LFTR es de  porlo que si fu~ron cuatro factores-

a considerar dentro del concepto de gravedadl se considera procedente atribuirle a 
\ 

cada fac~r un v9_lor 9e  que en numerario conforn;5? al cálculo de ingreso( de 

la infractora corresponde a  

\ m.n.). \ 

I 

En ese orden de ideas, para determinar el grado de gravedad en el presen(e asunto se 
- 7·~. 

analizaron cuatro elementos que son el daño o perjuiciol la intencionalidad, la 

obtención de un lucro y la afectación a sistema de telecomunicaciones Qreviamente 

autorizado correspondiendo a cada uno de estos un mismo valor. 
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Así, debe tenerse presente que en el presente asunto se tuvieron por acreditados el daño 

o perjuicio, la intencionalidad, la obtentión de un lucro y la afectación a sistema de 

telecomunicaciones previamente autorizado, elementos que deben ser considerados 

para determinar la sanción a imponer. 
/ 

~ 

Por lo anterior, a partir de todas las consideraciones expuestas, la sanción a imponer se 

ejemplifica de la siguíente manera: / 

Multc:rmínl@ pofl<::1 . ~os, daños,:: o" tq __ irlf~g90011qa,ct La~ Xóbtención l<taf~ónifsi~ema 
simplª <3óroisión ® 1Q pél}uictos qur:l s$ q~ JCJ '®ndµqtá i : {de un lucre>,' = - ~;ca telE:kx>rnunicqekme:S 
:condücJ:0/ ;;>,·••: :: -_]íüt:>feiéri : './ ' ·t,reylómooWfiuté>r~Qdé>-

óccistonodO · -. · - --_ -- -

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
$        

Adicionalmente, resulta importante considerar que con dicha conducta se afectaron 

derechos fundamentales como es la garantía de que los servicios públicos sean 

prestados en condiciones de competencia, calidad y contin½JJdad. 

- ~ 

Por lo anterior, este Órgano Colegiado tomandoen cuenta los elementos analizados, en 

relación con la conducta-realizada por el infractor, atendiendo a los motivos y 
\ 

fundamentos que han quedado expuestos a lo largo -de la presente resolución y 

considerando que el monto de la multa debe ser suficiente para corregir su comisión y 

para in,hibirla en lo futuro, considera procedente imponer a FRANCISCO JAVIER GARCfA 
. - / / 

RAMIREZ una multa por el equivalente al l  de los ingresos de la 

persona infractora en el dos mil dieciséis, que asciende a la cantidad de  

 m.n.). 

En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar el 

monto de la multa, atendiendo a lo establecido en el artículo 301 de la LFTR. ; I 

Al respetto, 
1 
resulta aplicable la jurisprudencJ9 emitida por el Poder Judicial de la 

Federación de rubra y texto siguientes: 

.. MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en-qu~ 
se establezca una multa señale unmínimo y un máximo de la sanción, para que 
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dentro de esos parámetros el aplicador la gradúe atendiendo a la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier 
otro ele~nto del que puede inferirse la leved9d o la gravedad del hecho 
infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales 
lineamientos, pues precisamente al concederse ese ( margen de acción, el 
legislado( está permitiendo el uso del arbitrio individualizador, que para no ser 
arbitrario debe regirse por factores que permitan gra1uqr el mon_!o de la multa, y 
que serán los que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. \ 

(Época: Novena Época, Registro: 186216, lnstaQcia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia(s2:/Común, T1esis: Vl.3o.A J/20, 
Página: 1172)". / 

No es óbice considerar que la multa impuesta obedece a los parámetros previstos por 

el artículo 298, inciso E), fracción I de las LFTR~ tomando en cuenta que con su ~ctuar, 
/ 

FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ desplegó una conducta que es contraria a lo 

dispuesto por los artíoülos 6é-y 170, fracción I de la LFTR y hace procedente la imp?sición 

de la sanción antes mencionada, toda vez que ello indica la-capacidad para instalar y 
\ 

operar una red pública de telecomunicaciones para prestar y /o comercializar el servicio 
/ 

de telecomunicaciones (internet) esto es, que no deseb~ocía el funcionamiento y 

propósito de, los equipos que fueron asegurados durante la visita ge inspección-
/ 

verificación, y era necesario contar con un título de concesión o autorización 

correspondiente. 

\ Asimismo, resulta importante mencionar que para individualizar dicha multa es(a 

autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia) 

de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la Novena Época y 

que aparece public9da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 

julio de mil novecientos noventa y ~inco, página cinco, la cual establece que la multa \ 
\ 

- que en su caso se determine del:i:>e ser acorde con la capacidad económica del 
1 

infractor a efecto de que la misma no se considere excesiva o desproporcionada. 
/ 

Dicha jurisprudbncia es del tenor literal siguiente: 

/ 
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"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepc1on gramatical del vocablo 
'excesivo', así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nació!}_ para definir el concepto de multa 
excesivu, contenido en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los 
siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a 
las posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícito: b) 
Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una tnulta 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo 
tanto, para que _una multa no sea contraria al Texto Constitucional, debE¡/ 
establecerse en la ley que la autoridad facultada para imppnerla, tenga 
posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta 
la gravedad de la infracción,· la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o 
cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho / 

\ ,; / 

infractor, para así determinar individua/izadamente la multa que corresponda." 

Finalmente, resulta importante señalar que con la jcnposición de las sancioRBs a que se 

contrae el presente expediente, se busca inhibir las conductas contrarias a las leyes y -- ~ 

disposiciones administrativas y reglamentarias que regulan la materia, con el fin de 

garantizar la eficiente prestación de los "servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones. / 

Ahora bien, en virtud de que FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ en su carácter de 

infractor por la prestación del servicio de telecomunicaciooes (internet) sin que contara 

con la concesión a que se refiere el artículo 66 de la LFTR, o bien la autorización para 

explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaci0nes a que se refiere el__....., 

_Qrtículo 170, fracción I de la LFTR, dicha conducpta actualiza la primera de las hipótesis 

normativas previstas en el artículo 305 de la LFTR. 

En efecto, el artículo 305 de la LFTR, expresamente señala: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 

\ medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, p~rderán en 
1 

beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " 
(Énfasis añadido) 

~-
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- En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Npclón de los bienes, 

~ instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción los cuOlés 

/ 

--~ -- -- \ 

corresponden a aquellos que fueron inventariados al momento de 1~ {isita, 

_considerando qu~ con ellos se encontraba instalada la infraestructura de 
' 

telecomunicaciones necesaria para prestar y/o comercializar el servicio de .Internet a 

través de un sistema de comunica'ción no guiado o inalámbrico, el cual permite el envío 

de señales de comunicación a través de antenas transmisoras, repetidoras o equipos 
i ~ 

pu Ato a punto, consistentes en: 
\ / 

UBIQUITI GP-B240-100 

002 3POE UBIQUITI GP-B240- l 00 
/ 
No visible 0207 

003 l POE MIMOSA POE16R-56QG No visible 0208 

~ 004 ·r2 RUTEADORES MIKROTIK RB750Gr3 No visible 0209 

005 2 RUTEADORES MIKROTIK RB450G No visible 0210 

I 
1 / 

Cabe señalar \que los equipos ~ueron debidamente identificados !n el acta de-) 

verificación-ordinaria IFT/UC/DG-VER/185!~017 habiendo designando éomo interventor 

especial (d~positario) de los mismos a FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMIREZ, por lo que 

una vez que se p_otifique la presente resolución en el domicilio señalado para tal fin, se 

le deberá solicitar que en su carácter de interventor especial (depositario) ponga a 

disposición de este Instituto los equipos asegurados. 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
\ -

/ 
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RESUELVE 
I 

PRIMERO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, 

SÉPTIMO y 'OCTAVO de la rpresente Resolución, quedó acreditado que FRANCISCO 

JAVIER GARCfA RAMIREZ, infringió lo dispuesto en los artículos 66 y 170, fracción 1, ambos 

de la Ley Federal efe Telecomunicaciones y Radiodifusión, al haberse detectado que 

/prestaba y/o comerpializaba un servicio de telecomunicaciones en su modalidad de 
" internet sin co\ntar con el título que lo habilitara para ello y que había establecido y 

operaba o explotaba una red pública de telecomunicaciones sin contar con la 
( 

concesión o auto~ización correspondiente otorgada por este-Instituto, tal como quedó 
\ 

deQjdamente demostrado en la presente Re§Glución. 

/ 

--SEGUNDO. De coRformidad con lo señalado en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, 

OCTAVO y NOVENO de la presente Resolución y con fundamento en ,~I artículo 298, 

inciso E, fracción I en relación con artículo 301, todos de la Ley Federal de 
1 / 

--relecomupicaciones y Radiodifusión, y en es~ricto cumplimi~nto a la ejecutoria dictpda 

por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia A~miíJiftrativa Especializado en 
- . / 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones en el amparo en r~visión 
'" 

35/2019 se impone a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, una multa por el equivalente 
/ 

al  de sus ingresos obtenidos en el ejercicio dos mil dieciséis, que 

asciende a la cantidad de  
 
m.n.) en términos de las declaraciones bimestrales exhibidas por éste, 

correspondientes a dicha onualidad. 

TERCERO. FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, deber-á cubrir ante la Oficina del\ 

Servicio de Administración Tributariff•q~ p~_r razón de su domicilio fiscal le corresponda, 

el importe de la multa impuesta dentro del plazo de 30 días siguientes ª"aquél en~que 

h;ya surtido efectos-la notificación de la presente Resoll1ción, en términos del 1artícu~o 65 -~ 
~ 

del Código Fiscal de la Federación. 
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CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cubierta 
'---

dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Fiscal de la 

Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 

\ QUINTO. En términos del considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y / 

NOVENO de la presente Res~lución y con fundamento en el artículo 305 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de ~ 

la Nación de los siguientes bienes y equipos~ 

001 4POE UBIQUITI GP-B240::J0Q No visible 0206 
'\ 

002 3 POE UBIQUITI GP-B240- l 00 No visible 0207 

003 l POE MIMOSA 
) 

POE l 6R-560G_ No visibl-Et 0208' 

004 2 RUTEADORES MIKROTIK RB750Gr3 No visible 0209 \ 

005 2 RlJTEADORES MIKROTIK RB450G No visible 0210 ~ 
-

SEXTO. Con fundanJento en los artículos 41 y 43 'fracción VI del EstatJto Orgánico del 
1 

Instituto Federal de Telecomunitaciones, instrfr1iase a la Unidad de Cumplimiento, para 
. I 

que a través de la Direcbión General de Verificación, comisione al p~rsonal adscrito a 
/ 

su cargo para notificar ~I interv~ntor
1 

especial -~depositario) la revocación de su 

nombramiento y ponga a disposición del persoríal del Instituto Federal de 
// 

Teleco1unicaciones, comisionad9 para tales diligenci9s, los bienes que pasan ~poder 

de la Nación, una vez realizados la verificación de que los sellos de aseguramiento rfo 
1 -

han sido violados, así como el inventario pormenorizado de los citados bienes, debiendo 
) -- / 

los servidores públicos comisionados para esta dilige-ncio, de ser necesario, solicitar el 

auxilio inmediato de la fuerza pública para lograr/ el cometido de mérito, de 

conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal de Pr\(cedimiento Administrativo y 43, 
. - -- \ 

fracciQD Vl(del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 
} 

\ 
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\ SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fra6ción I de ( la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena q~.e la presente Resolución se notifique 

personalmente a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, en el domicilio precisado en el 

proemio de la presente Resolucióh. / 
~ 

OCTAVO";- En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedimiento - / 
Administrativo, se informa a FRANCISCO JAVIER GARCfA RAMIREZ, que podrá consultar 

el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este 
. J 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Insurgentes Sur número 838, 

____,,Cuarto Piso, tolonia Del Valle, Demarcación Terri~orial Benito Juárez, Código Postal 

'\ 03100, Ciudad de México (edificio alterno a la sede de este Instituto), dentro del siguiente 

horario: de lunes a jueves de las,9:00 a las 18:30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

/ Federal de/Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de FRA~CISCO 

JAVIER GARCfA RAMIREZ, que la presente Resolución éonstituye_11n acto administrativo 

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 
~ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los 

Juzgados de Distrito/ especializados en materia de c;ompetencia económica, 

radiodifusión y telecomuf'licaciones, con residencia en la/ Ciudad de México~ y 
1 / 

jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo in<zfüecto dentro del plazo 
/ 

de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

- · la n9Jificación de la presente resolución en términos de los artículos 17 y 18 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artí~los l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedacio firme, con fundamento en 
- - / . 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto/ Orgánico del Jnstituto Federal de 
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Telécomunicaciones, inscríbase Aa misma en el Registro Público de Comunicaciones, 

para todos los efectos a/que haya lugar. 
( 

DÉCIM9 PRIMERO. En su oportunidad archíves~ el expediente como asunto total y 
I 

definitivamente concluido. 
\ 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 
,/ 

~. los artículos señalados en los Considerat~os Primero ;y Segffndo de la presente 
\ ( 

·Resolución. 
\ 

/ 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado·Presidente ~. 

Mario Rangel 
Comisionado 

/ 

Javi ca 
Comisionado 

I 
) 

Sostenes I z González 
Comisionado 

lfo Cuevas Teja 
Comisionado 

acho Castillo 
ComisioQado \ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria celebrada el 02 de octubre de 2019, .,./ 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel O~waldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, 
Muro Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; ¡con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del lnstltutóFederal de Telecc5municaclones, mediante Acuerdo P/IFT/021019/484. 
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